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SENORES DEL SENADO, 

f UAMARA DB RBPRB8BNTANTB8. 

ENCARGADO desde 9 de Diciembre 6ltimo del Despa
cho de Relaciones El:teriores, tengo el honor de dar ·cuenta al 

• Cpngreso del estado del ramo, observando que esta Memoria com
prenderá los años de 1854 y ■1855, á causa de que ninguna se pre
sentó en las últimas se1iones legislativas. 

Jft.nentt ®rlllUlIDt. 
. Con gran satisfaccion supo el Poder Ejecutivo el término de 

la guerra civil que durante la mayor parte del año de 1854 affijió 
á esa República hermana. Por ella no tuvieron curso los encargos 
que formaron el objeto del segundo nombramiento de Ministro 
Plenipotenciario con que fué investido el Honorable ~eñor José 
Gregorio Villafañe. Aunque él logró poner fin á los .~egocfos que 
se]e confiaron la primera vez, importaba que atendiese al cum
plimiento de los convenios ájustados, y promoviera otros anti-
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guos reclamos en que no pudo. ocuparse ántes, porque cedién
dose á las solicitudes de los interesados, se habia pedido que se 
tratasen aquí por medio del Agente Granadino que á la sazon re 
sidia en esta capital. Tales fueron el de la viuda é hijos del señor 
Juan de Dios Mendez, que sin buen éxito han repetido de la Nue-
va Granada el valor de los bienes que pertenecían á su causante, 
y le fueron tomados y confiscados por las autoridades de la pro
vincia de Casanare en el tiempo en que esta, aspirando á incorpo
rarse en Venezuela y desprendida de la Nueva Granada, vivió con 
entera independencia de una y otra República ; y el del señor An
tonio Pulido, antiguo cónsul venezolano en San José de Cúcuta, ' 
que, habiendo entregado cierto número de quintales de sal en la 
bodega del puerto de Los Cachos, los perdió extraidos de ese de
pósito, sin que hasta entónces huhiesen alcanzado sus particulares 
gestiones, ni aun con el apoyo oficial que se les prestó, á conseguir 
el pago de su precio. Tambien otros puntos y cuestiones de inte
res comun, hacian útil la presencia de un Ministro de Venezuela 
en Bt>gotá. 

Mas á poco de haber llegado allí el señor Villafañe, sobre
vinieron los acolltecimientos dél 17 de Abril. Así se vió en la ne
cesidad de diferir el desempeño de sus instrucciones para cuand&, 
libre el Gobierno Granadino de los cuidados de la guerra, pudiese 
vacar á los asuntos que ellas abrazan, ciñéndose á observar la 
marcha de los sucesos que pasaban en su presenciá, y á trasmitir, 
sobre estos, verídicos y circunstanciados informes. • 

llno de los reclamos cometidos al señor Villafañe, fué el de 
la internacion de los individuos que, por consecuencia de svs com
promisos po1íticos, se habian asilado en las provincias limítrofes, 
y de cuya sospechosa conducta se daban frecuentes ávisos al Po
der Ej~cutivo. asegurándosele que en la nueva conspiracion que 
se tramaba, invadirían el territorio nacional, como en verdad 
sucedió. 

De nuevo llamó este particular toda la atencion Gubernativa, 
á causa del aumento que con la revuelta de 1854 tuvo el número 
de asilados, y sobre todo de la tolerancia y extrañas opiniones de 
ciertos funcionarios Granadinos, de los cuales alguno ha llegado á 
negar positivamente el derecho con que Venezuela pretende la ob
servancia del artículo 3.0 del tratado de 1842, vigente en todo, 
sinó en los artículos 12.º, 13.0 y 14.º Hase dicho que su parte final, 
6 sea la estipulaéion contenida en las palabras "En cuanto á los 
«sÜf!dos por delitos puramente políticos, e.l Go'bierno a quien 
interese, podrá ezijir que sean alejados de 'las promncias fron
terizas, 6 á una distancia de mas de treinta leguas de la fron
tera," ha caducado, segun la reciente Constitucion, que garantiza 
"'á los granadinos y á los extranjeros que se hallen en el rerri-
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torio de la Nutma -Granada, la srguridad personal, el no lle'I' 
presos, detenido,, arrestados 6 conftnados sino por motii,o pu
ratntmte criminal conforme á 'las leyes. . . . y el no ser ju~ga
dos tai penados por comisiones e~s, sino por 'los jueces 
naturalu, á tñrtud y en conforrni.dad de leyes -preea:istentu, 
despuea de ser i,mcidos en juicio." Tambien se aseguró que no 
merecian la calificacion de asilados los qu·e con dinero y armas 
auxiliaron la revolucion, ni los que de Cúcuta se trasladaron á San 
Antonio del Táchira, á firmar el acta del pronunciamiento de este 
pueblo. 

El Poder Ejecutivo, al paso que sentia entablar reclamacio
nes contra el vecino Estado en sus circunstancias dificiles, no 
pudo dejar d~ cumplir con un deber imperioso; y se dirijió al 
Gabinete granadino, indicando lo inadmisible de semejante con
clusion, la cual pondría á la merced de una de las partes de un 
tratado, su inteligencia y cumplimiento, y que se abstenia de en
trar de lleno en la cuestion, por estar cierto de que el Gobierno su
premo no pensaba del mismo modo. Dábale esta persuasioo la 
conducta de aquel, posteriormente al año de 1853, en que se es
tablecieron las nuevas instituciones, pues ellas no habiu causado 
obstáculo ninguno al buen éxito de iguales solicitudes de V enezue
la, como era de verse por la correspondencia que babia mediado 
á principios de 1854. Solo, pues, en razon de los disturbios dom&
ticos se esplicaba el olvido momentáneo de tal obligacion mutua por 
parte de autoridades inferiores, confiándose en que se pondria efi
caz remedio. 

Se denunció tambien que ciertos individuos de los complica
dos en las últimas revoluciones, y que se hallaban residiendo en 
la Nueva Granada, habian sido admitidos al servicio de sus armas, 
y que, segun propalaban aquí sus coopartidarios, de inteligencia 
oon ellos, y valiéndose de las fuerzas de su mando, protejerian 
la consumaeion de planes revolucionarios. Aunque apénas He ere-

. yó posible que tal sucediese, ni se permitiera por un Estado tan 
amigo de Venezuela, no se persuadió S . .K. de que debiese des
preciar la noticia; ántes determinó darle parte de ella y conven
cerle de la necesidad de tomar precauciones serias que quitasen 
toda esperanza á sus enemigos. 

Continuando la narraeion comenzada en 18M sobre la 6ltima 
tentativa de ventilar y concluir en Carácas la cuestion de límites, 
y hacer otro tratado de amistad, comercio y navegacion, debo 
añadir que las conferencias que el último Plenipotenciario nom
brado por Venezuela tuvo con el Señor Doctor José María Rójas 
Garrido, Encargado de Negocios de Nueva Granada, y revestido 
de suficiente autorizacioo para el caso, no lograron el efecto que 
esperaban los negociadores ; quienes, á pesar de sus esfuerzos, no 
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pudieron conciliar en algunoe puntos las pretensiones respectivas • 
.Entónces resolvieron dejar las cosas en el estado en que las en
contraron, sin hacer en ellas la menor novedad, y cerrar la nep 
ciacion. Siendo esta el principal encargo del señor Rójas~ visto el 
desenlace, presentó su carta de retiro, y se separó del pais, en don
de sus dist.inguidas prendas le habian granjeado numerosos ami
gos, y su conducta oficial, el aprecio del Gobierno. 

En tal estado se encontraban las relaciones de los dos paises 
cuando se instaló en la Presidencia el Exmo. Sr. General José Ta
deo Monágas.-Desde luego se inauguró con él una política de 
paz y de buena inteligencia con todos los pueblos, como n~cesa
ria á Venezuela para poder dedicarse'al remedio de los males su
fridos por consecuencia de las revoluciones ; ( documento núme
ro l.•) y pareciéndole que no podia presentarse mejor oportunidad 
al intento de restablecef la buena armonía con la Nueva Gra
nada, uno de sus primeros actos fué el nombramiento de un En
viado Extraordinario que pasase á Bogotá con el objeto es-· 
pecial de manifestar al Gobierno Granadino las simpatfas del 
de Venezuela. Tocábale tambien presentará aquel.la cordial feli
citacion gue le dirijia el de la República, con motivo del triunfo bri
llante qu~ acababan de obtener allí los principios constitucionales 
( documento n6m. 2.•) y ser tambien en la ocasion, á la voz, el fiel in• 
térprete de los sentimientos venezolanos. Al mismo tiempo promo
vía el Poder Ejecutivo, en el Congreso, la reforma de la lei sobre 
comercio de tránsito espedida en 1854, reputándola inconveniente 
y susceptible de justificar el mal efecto que produjese; y ·el in
fraescrito, como su órgano, tuvo la satisfaccion de hacer esponta
neamente plena justicia al pueblo granadino, sin que se conociese 
aquí todavia la impresioo que alié hubiese podido causar aquel acto 
legislativo. Así buscaba Venezuela, de la manera mas digna y 

• apreciable, el fin que se babia propuest9, de disipar todo motivo 
de desacuerdo entre ambas Repúblicas. Pero mui pronto se vi6 
engañada en sus esperanzas . 

.l'iio bien babia sido despachado el señor General Castelli con 
una mision toda de paz, á pesar de seguir residiendo en Bogoti 
otro Ministro ordinario Venezolano, cuando vinieron ll sorpren
der al Poder Ejecutivo algunos actos de la Nueva Granada que 
tendían á dar cuerpo y verdad á las noticias que se habiao ido 
acumulando de algun tiemp~ atrae sobre su desfavorable disposi• 
cion respecto á este pais. En decreto de 10 de Enero do 18óó se 
estableció un departamento militar en el norte, dándosele por ca
pital ll San José de C6cuta, v poniéndose ll su cabeza á uno deJ011 
mismos individuos-cuya iotemacion se babia pedido, y cabalmente 
al que por su conducta anterior debia causar mas recelos, cuando 
se le acertaba á las provincias de Mérida y Maracaibo, teatro de 
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sus antiguas incursiones. De aquí resultó la necesidad de insistir 
en las demandas entabladas por la precedente Administracion pa
ra que fuese internado aqnel jefe, y separa.do del mando del depar
tamento militar del Norte, ya que la Nueva Granada creia necesa
rio tener uno en la frontera. 

Hablábase tambien en Bogotá privada y p6blicamente de la 
necesidad de anexar la provincia de Maracaibo y parte de la de 
Mérida ; y entre otras demostraciones de mala voluntad, sobre• 
salió un bríndis proferido por un alto personaje que, recordando al 
pueblo granadino la antigua deuda de gratitud contraída con V e
nezuela, le proponia que la pagase concurriendo á destruir su Go
bierno, y se ofrecia él á ser el caudillo de los invasores. 

Hasta en el Congr~o encontraron eco los mismos senti
mientos. Allí comenzó á discutirse un proyecto sobre comercio 
libre, en cuyo artículo primero se fijan incidentalmente los límitea 
de las dos Repúblicas, siguiendo la demarcacion trazada por el 
General Mosquera en la carta que acompaña á su Memoria sobre 
la geografia de su pais; como si la Nueva Granada pudiese decidir 
por sí sola cuestiones que afectan, y de una manera tan importan
te, á Venezuela. 

Lo mismo se pretendió con otro proyecto ( convertido ya en 
lei) en que se coocedia á la legislatura de Riohacha la facultad 
de disponer dentro de la misma provincia, de diez y seis mil hec
taras de tierras baldias para favorecer la empresa de un camino 
que la pusiese en comunicacion con Maracaibo; en el concepto 
de tratarse de ejercer dominio sobre el territorio disputado de la 
península Goajira, abriendo por él la via. . 
• En otros dos decretos, sancionados en la pen6ltima legislatu• 

ra, se hicieron concesiones á las provincias de Ocaña y Santander 
para la apertura de dos caminos. Por término del primero se fija 
el punto de la boca ·,kl monte sin averiguar si pertenece ó no al 
~rritorio granadino: con •~ direccion señalada al segundo se deci• 
de evidentemente la cuestion de la propiedad de San Faustino. 

Se trató igualmente de declarar francos todos los puertos de 
los ríos que parten de la cordillera .oriental y llevan sus aguas al 
Atlántico, pasando por el territorio de Venezuela. Sin entrar esta 
en la cuestion de principios, ha debido si estrañar que la Nueva 
Granada, á quien el tratado vijente da el derecho de navegar con 
toda libertad los rios que le son comunes con Venezuela, haya 
queridó estender generalmente la franquicia, no habiémfola con-
sultado siquiera. • 

• Resalta tanto mas la conducta de la Nueva Granada hácia 
Venezuela, cuanto su mismo Senado de 1855, en su sesion de 13 
de Abril, aprobó un informe donde se aplaude que el Gobierno hu
biese entablado las reclamaciones conducentes á impedir que Coa-
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ta-rica prosiguiese el atentado que babia cometido concediendo en 
1850 un privilegio para la apertura de cierto camino desde la cos
ta de Burica hasta el territorio de Bocas del Toro, que la Nueva 
Granada cree correspondfifle; y que se hubiese protestado ocurrir 
en caso. necesario al empleo de la fuerza para obtener justicia y 
reparacmn. _ 

"Estos hechos," continua el citado informe, y los demas inciden
tes análogos que hayan ocurrido últimamente, deben tenerse en 
cuenta al renovar la negociacion de límites; pues aunque de parte 
de los Estados de Centro América solo constituyen una desacordada 
y temeraria pretension de resolver por actos privativos suyos, uha 
cuestion que, si mereciera llamarse tal, seria esencialmente inter
nacional, y solo podria decidirla un tratado; y aunque nunca in
validarán la posesion legítima que obtiene la Nueva Granada, y 
la jurisdiccion que su Gobierno ejerce sobre los respectivos terri
torios ; con todo, tales hechos suministran una fuerte presuncion 
acerca de los puntos que darán lugar á controversia, cuando se 
trate de arreglar, por la via de las negociaciones, la línea limítrofe 
entre las dos Repúblicas, y demuestran la urjente necesidad que 
hai de adoptar medidas eficaces para ajustarla sin dilacion. Por 
lo mismo, merecen tenerse presentes para cuando llegue el caso." 

Por otra parte, el fundamento de la queja dada contra la lei 
de comercio de tránsito de 1854, ha sido que no se contó para 
ella con el concurso de Nueva Granada. 

Pero lo que, mas que todo, alannó al Poder EjecutiTo, y fué 
la causa principal del mensaje· que dirijió á las Honorables Cáma
ras el -17 de Abril último, se encuentra en los proyectos de consti
tucion para la confederacion Colombiana, que comenzaron á discu
tirse en el Congreso Granadino. Contienen ellos un artículo en el 
cual se dice que serán admitidos en la confederacion los Estados 
que se incorporaren posteriormente, desprendiéndose de las nacio
nes limítrofes. Se ha creido que la existencia de tal leí seria una 
amenaza constante á la tranquilidad de la República, una nueva 
tea de discordia lanzada entre los bandos en que está dividida, un 
pretexto permanente de revoluciones, un medio de re.alizar el anti
guo pensamiento de atraerse á Maracaibo y Mérida, y por lo mismo 
un ataque contra la integridad del territorio nacional. La faccion 
mas insignificante, un puñado de descontentos que se reuniese, po· 
dria levantar la bandera de la confederacion, y debiendo la Nue
va Granada protejerla, resultaria en realidad ella con un derecho 
de intervencion en las disputas intestinas, y como consecuencia 
necesaria la guerra civil pasaria á ser internacional. Tan exacta 
es esta creencia, que en el mismo sei:o del Congreso Granadino 
se pensó que la citada cláusula del proyecto de confederacion era 
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capaz de ser interpretada como provocatoria al fraccionamient9 
de nuestro territorio por vias irregulares, y por eso no llegó a ser 
admitida, segun se ha asegurado al Despacho. • • 

Fué por esto necesario añadir otras instrucciones á las que 
primitivamente se habian dado al señor General Castelli, con la • 
mira de que reclamara semejantes actos, como se dispuso en el 
patriótico acuerdo del Congreso de 19 de Abril, á fin de precaver 
las funestas consecuencias que sin duda resultarían, en caso de 
llevarse adelante. Se han pedido, pues, por la via diplomática 
las satisfacciones convenientes; y aunque no ha llegado á su tér
mino este asunto, el Poder Ejecutivo juzga, por lo que hásta ahora 
ha pasado, que será enteramente pacífico y conforme con los in
tereses, relaciones amigables y .porvenir de ambas Repúblicas; 
habiendo desaparecido las dificultades de carácter grave y que
dando solo algunas que presto se allanarán. 

La leí sobre comercio de tránsito que se estableció en 185,1 
por el Congreso Venezolano, dispuso en su artículo 8. º que las 
mercaderías que se declarasen de tránsito para la Nueva Grana
da debían satisfacer en la adaana de Maracaibo ó en la de Bolívar~ 
un diez por ciento calculado sobre la suma total de derechos, tan
to ordinarios como extraordinarios, que hubieran causado las mis
mas, siendo declaradas como de consumo. Tal disposicion no fué 
mui bien recibida en Nueva Granada, y contra ella se quejó su 
Gobierno á principios de este año, alegando que Venezuela ilo 
tiene an derecho absoluto para legislar sobre la materia, y que, si 
le fuese Jícito acrecer por sí sola el impuesto, podria aumentarlo 
de tal modo que valiese mas renunciar al comercio que someterse 
á los gravámenes que lo acompañasen; viniendo así á quedar des
truido indirectamente su tránsito inocenté por nuestro territorio. 
En vista de esta y otras razones pedía que se arreglasen dichas 
dificultades y las demas que existen entre ambos paises, de nna 
manera permanente y de oomun acuerdo. Antes que se recif>ie
se aquí dicha nota, la actual Administracion, que no formó un 
juicio favorable de la lei de 1854, aunque tuvo por objeto destruir 
el contrabando espantosó que se hacia á la sombra del comercio 
de tránsito, promovió espontáneamente su reforma, luchó con to
dos los obstáculos que la dilataban, y perseverando despues en su 
propósito, á pesar de las dificultades que sobrevinieron, logró cum
plir, con sus propios deseos, los de Nueva Granada. La le_i pre
sente deroga la anterior y, sobre la base de una aduana comunera, 
deja á las dos naciones el arreglo del comercio de trán¡;;ito, por me
dio de un tratado. Así la lei como su reglamento han debido probará 
la Nueva Granada que-Venezuela sabe hacer justicia por sus propios 
impulsos, reconocer ingenuamente los derechos de todos, y apre-
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surarse á satisfacerlos, guiada solo por las prescri~iones del de
ber y agena de sentimientos de venganza. Por eslo su conducta 
en la cuestion, que ha quitado del medio la sola causa que ella ¡>O
dia haber dado al resfriamiento de la amistad con su vecina, ha 
merecido los unánimes aplausos de los órganos de la opinion na
cional .en aquel pais. 

((r;l ((r;rnnhnr. 
- Esta rep6blica lleva una marcha regular, aunque embarazada 
por las contínuas maquinaciones de sus enemigos interiores. 

En sus relaciones con Venezuela no ha ocurrido otra cosa no
table que la queja dada por el señor General Antonio de la Guerra, 
Venezolano de nacimiento, y vecino de allí, ha muchos años, sobre 
haber sido espulsado por delito político, y privado de sus bienes, 
que las autoridades de Cuenca, segun él representó, confiscaron y 
vendieron en almoneda. El Poder Ejecutivo, sin intentar la jus~ 
ficacion de dicho individuo, p~nsó que, cualquiera que fuese el gra
do de su culpa, nunca seria lícito violar con él el artículo de la lei 
fundamental Ecuatoriana que declaró abolida la pena de confisca
cion. Por lo cual y haber manifestado el querellante que ni siquiera 
fué _oido, pues el remate se verificó ausente él en el Per6, se orde
nó al cónsul establecido en Guayaquil averiguar la verdad de los he
chos, y en el caso de salir piertos, esponerlo al Gobierno y demaQ• 
dar reparacion. Hecho esto, el señor Ministro de Relaciones Exte
riores dió al Despacho la satisfactoria respuesta de que, aunque los 
bienes.del General Guerra estaban sujetos á la responsabilidad ~ 
cal esta~lecida por dos leyes de alta policía, como notorio cómpli
ce de Flóres, sus disposiciones vinieron á quedar sin efecto por la 
generosidad del carácter Ecuatoriano que perdona al enemi
go desde que no puede ofe¡;ider mas, y que en consecueqcia el 
General ~u·erra podía disponer de sus propiedades, que sól~ ha
bian estado en depósito miéntras se probaba judicialmente la de:
lincuencia de su dueño. Todo lo cual sé hizo saber al intere-
sado. • .. 

La admision de dicho Flóres en el Perú, á pesar d~ u,n con.
venio celebrado ·con el anterior Presidente General Echeniqu.e, 
como término de las diferencias á que dió márgen la invasioo del 
Ecuador que aquel consumó en 1852 con recursos sacados de 
puertos peruanos, y el desconocimiento de dicho pacto, porque ni 
se sometió al Congreso, ni este lo ha aproba~o ; produjo el que en 
_1855 se, re~ir~se precipitadamente de Lima el Encargado de Ne-
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gocios Ecuatoriano Sr. Doctor Aguirre; pero aparte la suspension 
de las relaciones diplomáticas entre ambos paises, no parece que 
tal incidente haya tenido otras consecuencias. 

Como los proyectos que se discutian en el Congreso Granadi
no, amenazaban tanto la integridad del territorio de El Ecuador 
como la del Venezolano, y esto creaba entre las dos Repúblicas 
un interes comun, pensó el Gobierno en buscar la alianza de aque
lla, y ponerse de acuerdo en los medios que debian emplear juntas 
para prevenir el peligro. Se resolvió, pues, enviar a1lí un Mi
nistro Plenipotenciario, y aun se babia consultado al Consejo 
el nombramiento, que no llegó sin embargo á efectuarse, principal
mente por las esperanzas de paz que hizo concebir el no haber 
t~iunfado en Bogotá el pensamiento de los que quisieron compro
meter las relaciones de estos países, y el giro favorable que se cre
yó tomaria el asunto de las que1as y demandas formalizadas. ~ábese 
sin embargo que en El Ecuador se reconoció la justicia que asiste á 
V cnezuela en esta cuestion, y se le manifestaron las simpatías á 
que es acreedora. 

Continua acreditado en Lima el señor Antonio Leocadio 
Guzman como Enviado .Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Venezuela, aunque ausente con licencia. No le fué posible, 
durante su residencia allí, desempeñar los encargos que se le die
ron, á causa de los trastornos de aquel pais, que convertían la 
atencion de su Gobierno á .un solo objeto. Mas ocupado en 
el estudio de las importantes cuestiones de límites de las Re
públicas Colombianas entre sí, y con El Brasil y El Perú, promo
vió~on los representantes de la Nueva Granada y El Ecuadór 
1,m trabajo que el Poder Kjecutivo estima de mucho interes y que 
por¡su parte ha aC()jido y se propone aprovechar. Espónese ~n la Ule• 
moría á que mecontraigo el estado de confusion y abandono en qlle 
se hallan los puntos relacionados con aquellos lindes, y en seg-Qida 
de graves consideraciones, se proponen á los tres Estados colectiv.a
mente las bases.que les conviene adoptar, así para traosijir en amis
tad sus disputas sobre pertenencia de territorio, como para hacer 
reconocer sus límites de derecho por la parte del Sur, que deben 
llegar hasta el río Amazonas, del cual son condueños. Las dificul
tades interiores con que luchan sin descanso estas Repúblicas, les 
han impedido entregarse á discutir y esclarecer los grandes inte
reses Americanos con respecto á l¡is comarcas bañadas por el 
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Amnzonas, que otro! Estados, mns celosos de su prosperidad y 
sacando partido de esa sitnacion, promuevén incesantemente en 
su beneficio. 

La larga revolucio"n que nfliji6 á El Perú últimamente tuvo 
un término desfavorable al d.iobierno del General Echenique, ha
biendo sido nombrado el caudillo de ella Presidente provisional. 
Con ese carácter participó el General Castilla á ~-E.dicho desen
lace, y su propósito de continuar en la amistad y buena inteligen
cia que siempre han cultivado ambas Reptíblicas; sentimientos 
que fueron estimados y correspondidos en la contestacion. 

iulinin. 
La turbacion de. la pnz interna de RI Per6, dando una espe

cie de tregua á las hostilidades entre él y Bolivia, hizo alejar la 
ocaRion que se buscaba para interponerse Venezuela y contribuir 
por este medio á disipar las accidentales y sensibles diferencias 
de dos Repúblicas hermanas y vecinas, que encontrarían en la 
guerra el mayor obstáculo á su progreso, y acaso su completo ani
quilamiento. Así siguieron las cosas todo el tiempo que duró la 
guerra civil, cuyo término parece <JUe ha traido tambien de hecho 
el de la desavenencia á que me refiero. 

Cesando en la presidencia de esta República el General Belzú, 
le ha sucedido el General Jorge Córdova, quien lo puso en noticia 
de S. E. en carta de gabinete escrita á 18 de Agosto <iltimo. 

Como la mision del señor Guzman debía empeza\- por El Perú, 
y allí la han entorpecido las causas mencionadas, tampoco ha sido 
posible que se realice en cuanto á Bolivia y demas países que com
prende. Pero el Enviado p:...so • tos cimientos de la negociacion, 
instruyendo á todos los Gobiernos con quienes está acreditado, de 
la naturaleza y objetos de su encargo, y escitándolos á tomarlos 
en consideracion y prepararse á discutidos. Tambien les presen
tó en nombre de Venezuela su historia y geografla, y algunos 
otros objetos relativos á los honores tributados al Libertador en 
su patria; todo lo cual ha sido acogido con íntimo aprecio y colo-
cado en las respectivas bibliotecas y museos. • 

\ 

Aunque separado el señor Lisbon de Carácas, conservaba vi
gente su carácter de Ministro de El Brasil en- Venezuela, á cuyo 
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Gobierno no babia venido la participdcion de su retiro; que por 
fin llegó acabando el año de 1854. 

El Congreso aun no se ha servido pronunciar definitivamente 
sobre todos los convenios que, celebrados con el señor Lisboa y 
some~dos luego á su consideracion, están pendientes de ella. Ha
ce tiempo que espiró el plazo estipulado para el canje de sus rati
ficaciones, y si bien no pueden tener ya efecto, siempre seria con
veniente que la legislatura manifestase lo que piensa acerca de 
ellos: así quedaria el Poder Ejecutivo en amplia libertad de nego
ciar nuevos tratados, aprovechando las lecciones del tiempo y mar
chando unido á las otras dos Repúblicas Colombianas con las 
cuales ajustó el mismo Plenipotenciario Brasilense convenios se
mejantes á los ya referidos, y que no se han aprobado tampoco en 
ellas. Y es conveniente indicar aquí que el Gabinete Imperial, se
gun de su órden lo comunicó el señor Lisboa al trasmitir desde 
Paris su carta revocatoria, considera íntimamente ligada la cues
tion de navegacion con la de límites, y por tanto ha declarado 
que no podrá ratificar ninguno de los dos convenios, y en especial 
el de navegacion, si no fuese aprobado conjuntamente el de lími
tes, como se negoció por los respectivos Plenipotenciarios. 

Aprovechándose la aptitud del señor Francisco Michelena, 
se le encomendó á mediados de 1855 un laborioso viaje de inspec
cion y esploracion de los grandes ríos de Venezuela, de los afluen
tes del Amazonas y de este mismo, no solo para conocer su impor
tancia, sino tambien con el objeto de estudiar varios puntos cone
xos con los límites del territorio nacional por el Sur y el Suroeste, 
y el de conocer ademas la mejor organizacion que convenga daré. 
las partes de él no incluidas en las provincias, en uso de la autori
zacion concedida al Poder Ejecutivo en decreto de 19 de Abril 
último. El se presentará como Agente Confidencial en los lugares 
extranjeros por donde pase. Fuera de tal encar.go, el Despacho 
correspondiente le dió otros al nombrarle visitador .de las misio
nes de la parte suverior de El , Orinoco y Rionegro, que para el 
mes de Noviembre babia comenzado á recorrer. 

nlrjiro. 
A fines de Octubre de 1854 se notició á este Despacho que el 

ex-general José Antonio Páez, despues de haber preparado una es
pedicion en N neva York, ee babia puesto en marcha de allí, con el 
pretexto de visitar el sur de la federacion ; pero realmente para ir 
á Méjico, solicitar otros auxilios, recojer Juego los demas elemen-
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tos que hubiese en las Antillas y otros puntos inmediatos á Y ene
zuela y venir á tomar parte en la revolucion que babia estallado en 
el pais. Por otra parte, los informes enviados á Carácas sobre )os 
medios que habían servido pal'a la espedicion, concurrian en atri
buirlos al Gobierno Mejicano, cuyos agentes en los listados Uni
dos se dijo que proveyeron de fondos para la empresa, tomándo• 
los de los siete millones de pesos que habian percibido aUí en vir• 
tud del tratado de Mesilla, como lo aseguró tambien la misma pren• 
ea Americana. Otras cosas ocurridas en la visita de Péez á Méji• 
co vinieron á corroborar las sospechas que se tenían. Entre los ob
sequios que se le prestaron, fué el principal un banquete dado por 
el Sr. General Santa Anna en el palacio, con asistenr.ia de los altos 
empleados, y en que los órganos oficiales, y sobre todo el Sr. Minis
tro de Guerra y Marina, se espresaron, brindando, en términos que 
revelaban sus deseos de que triunfase aquel en la lucha con que ame
nazaba á la Reptiblica. Finalmente, á su partida se Je condecoró 
con la órden nacional de Guadalupe. Semejantes fundamentos im• 
pelieron al Poder Ejecutivo á inquirir la verdad y significacion de 
los hechos referidos. Se dirigió pues al de Méjico con las observa• 
ciones adecuadas y demandándole que esplicase su conducta. Ob
tuviéronse esplicaciones tan francas y satisfactorias como era de 
desearse, pues no solo declaró'el Ministro de Relaciones Exteriores 
ser enteramente falsos los cargos que se le hacían al General Santa 
Anna de favorecer la espedicion de Páez,-sino dijo que, ántes de 
presentarse el reclamo, el gabinete, celoso de su b11en nombre en 
sus relaciones con los otros Estados, y mui especialmente con las 
Rep6blicas hermanas, babia mandado se instruyese la mas amplia 
averiguacion para cal3tigar al que resultase Cl,llpable de la calum-

. nia hecha á él por la imprenta ; reconoció los sanos princP. 
pios por los cuales deben los Gobiernos modelar su proceder 
en estos casos; protestó sus sentimientos amistosos hácia Vene
zuela ; declaró que á Páez se le babia tratado como á un particu
lar digno de atencion por sus antecedentes en la guerra de }a in
dependencia, y amigo personal del señor General Santa Anná, y 
sin indagar siquiera sus opiniones políticas ; aseguró con pruebas 
que el convite no tuvo carácter oficial y que, si se dió en palacio, 
fué por ser allí donde habitaba el Presidente ; y en lo que mira á 
los brindis, manifestó que habían sido efecto de efusion de aprecio 
personal, pero sin pensamiento hostil al Gobierno de Venezuela, ni 
conexion alguna con el de Méjico. 

El primer Ministro por él nombrado para las Repúblicas que un 
tiempo formaron á. Colombia, murió en territorio de la Nueva Gra
nada en su viaje á la capital : en ejercicio está hoi su sucesor el se
ilor Francisco Mora, que lo ha anunciado desde Bogotá. Tiene 
por objeto su mision cobrar las sesenta y tres mil libras esterlinas 
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que el Ministro de Méjico prestó al de Colombia para el pago de 
un dividendo, cuando quebró la casa depositaria de loe fondos de 
esa República en 1826. Habiéndose iniciado el reclamo contra la 
Nueva Granada, que tambien obra en la cuestion á nombre d~ El 
Ecuador, el Poder .lijecutivo, atento al curso que allí lleva y sobre 
el cual ha salido hace poco un cuaderno impreso, se ocupa en es
tudiarla para cuando llegue la oportunidad de entrar en ella con la 
venida del .Plenipotenciario Mejicano á Carácas; y así ha some
tido al Consejo de Gobierno los antecedentes que posee en el par
ticular. 
, En Agosto 6ltimo terminó la administracion á cuya cabeza 
estaba el General Santa -Anna, que se separó de ella y se em
barcó para la Habana en el puerto de V eracruz. En la capital 
abandonada se .creó un Gebierno interino que conservase el ór
den y reuniera un Congreso para reorganizar la nacioo ; y se eli• 
jió de Presidente al General Martin Correa. liste no fué recono-
cido por los caudillos de la revolucion y tuvo que oojar el mando, 
que encargó al General Vega hasta que se dispusiese otra co
sa por el Jefe de las armas vencedoras. Conviniendo en la sus
titucion el General Alvarez miéntras llegaba á la capital, pasó 
luego á ella, y fué nombrado Presidente. • 

I 

El General Santa Anna estaba decidido á venir á Venezuela, 
y por medio de uno de sus compañeros le demandó su hospitali
dad. S. E. le contestó que en la patria del Libertador Simon Bo
lívar, tenia derecho el General Santa Anna, que babia defendido la 
América Española, á encontrar, no simple hospitalidad, sino con
sideraciones y respetos, y que deseaba lograse en el pais el descan
so que solicitaba y babia creido hallar en él. 

El señor Ramon Azpur6a fué enviado á Washington en cla
se de .Encargado de Negocios á principios de 1854. En represen
tacion de Venezuela y en cumplimiento de órdenes del gabinete, 
debía él, entre otras cosas, hacer frµstráneas las tentativQs.de in
vadirla que ocupaban al ex-general Páez y á muchos de los demu 
espalsos, y que este mismo no babia ocultado en un documento. 
que circulaba por todas partes, á saber, su manifiesto de 28 de 
Octubre de 1853. En vista de estos y otros d~tos que hacian pre
sentir la revoluoion consumada poco mas tarde, convenia cuidar de 
que no se violasen respecto de Venezuela los principios de neutra• 
lidad establecidos en el derecho de gentes, coDlintiéndose algun 
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acto hostil á ella en una nacion como los Estados U nidos, con 
41uien se hallaba en paz y amist~d, que desde 1794 los corroboró y 
sancionó en su leg,slacion interna, y que recientemente babia obrado 
de acuerdo con ellos en casos análogos. No podía pues, la prctension 
ofrecer dificultad en punto al derecho, reconocido como estaba, y 
tratándose solamente de pedir su observancia. .El primer paso q11e 

, se mandó dar al Encargado de Negocios fué escribirá la Secreta.
ría de Estado, llamando su atencion hácia los planes peligrosos á 
la seguridad de la República que se tramaban, y solicitar que se li
brasen á las autorid1:Ldes competentes, órdenes anticipadas y efica~es 
de mantenerse vigilantes, é ianpedir en tiempo la organizacion y 
marcha de los invasores, acaudalando la solicitud con todas las con
sideraciones y argumentos propios del caso, sobre todo con la ale
gacion del derecho que Gobiernos legítimamente constituidos y re
gulares tienen al respeto y estima de los demas. Si preparada ya 
la espedicion, estaba á punto de salir, debía reclamar las inmedia
tas y enérgicas medidas indispensables para detenerla, embar$ar
la y castigará sus autores. El Gobierno de los .Estados Umdoe 
manifestó la mejor disposicion á cooperar con él en lo que estuvie
se dentro de su órbita legal, y en armonía con el derecho de gen
tes, para impedir cualquiera operacion hostil que desdo su territo. 
,;io aprestasen contra Venezuela. Al efecto. se dieron las. órdenes 
demandadas. 

Por el mes de Mayo de 1854 llegó aquí el Honorable señor 
Cárlos Eames con el carácter de Encargado de Negocios de los 
Estados U nidos, y poco des pues fué promovido á la categoría de 
Ministro Residente : su acertada eleccion ha contribuido á estre
char mas los vínculos de ambos paises. 

Con él, estando revestido de los plenos poderes necesarios, se 
renovó, el tratado de 1836, que babia cesado de obligar á causa de 
la notificacion que al efecto hizo Venezuela. Aunque esto fué en 
1854, no se sometió el convenio al Congreso por haberse sabido en 
el mes de Diciembre del mismo año, que el Gobierno de la U nioo 
babia tenido un inconveniente para aprobarlo y presentarlo al Se
nado. 

Posteriormente se firmó y cangeó con el mismo Represen
tante de los .Estados Unidos una DscLAR.&aoN de principios so
bre derechos de los neutrales, que el Poder Ejecutivo recomienda 
de nuevo á las Cámaras. Allí se reconocen como permanentes é in
mutables el principio del pabellon y el de la propiedad, segun los ca
sos, como ya lo han hecho varios Estados de ambos continentesy 
unos por medio de convenios y otros con declaraciones unilaterales, 
entre estos Francia y la Gran Bretaña, que en todo tiempo ha sido 
tan contraria á la primera regla. La segunda se ha considerado siem
pre como enteramente conforme con el derecho de gentes; y la adop-



DE RELACIONES EXTERIORES. 15 

cion de ambas pone fiu á ]as muchas cuef>tiones que se han de
batido en diversos tiempos y en uuo:-i mismos Estados, resohiéndo
las del modo mas favQrable al comercio y al espíritu de la civiliza
cion que tiende á mitigar los males de la guerra. El principio de 
que el pabellon cubre las mercancías se ha admitido en algunos de 
los tratados hechos en Colombia y en Venezuela; y el de la'inmu
nidad de efectos neutrales en buques enemigos ha encontrado 
tamhien cabida en el derecho convencional de la República, pero 
solo por via de excepcion. En uno y otro caso se pt,nen fuma de 
la exencion los objetos de contrabando de guerra, no sea que en 
vez de suavizarse, como se procura; las consecuencias de ella, sir
va el favor incondicional para producir el efecto contrario y la 
ingerencia de los neutrales. Confia, pu~ e) Poder Ejecutivo en 
que la citada declaratoria recib,irá en esta vez las discusiones que 
le falten y quedhrá definitivamente aprobada. 

El arreglo de los créditos. americanos de espera, ajustado 
con previa autorizacion del cuerpo legislativo y que él ratificó, no 
babia sido cumplido cuando el actual Presidente entró á desem
peñar el Poder Ejecutivo. Dos fueron los términos adoptados pa
ra llevarlo á efecto : el pago del importe de las reclamaciones en 
dinero efectivo, de conformidad con los plazos estipulados: en su 
falta, la aplicacion de la mitad de los derechos ordinarios de las 
importaciones. que hiciese la casa de Seixas y Compañía de la 
Guaira ú otra que en su lugar se eligiera. Cuando se venció el 
plazo convenido, manifestó la legacion que ni dichos comercian
tes ni otros se habian prestado á celebrar con ella los arreglos 
oportunos, y que así tenia que exigir el pago al contado. El Gobier
no contestó en 1854 que le era imposible atender de ese modo al 
compromiso, y que lo cubririá con toda preferencia, en caso de 
conseguir un empréstito que solicitaba fuera del país, ó si no, con
sentiría en que se invirtiesen en la solucion de la deuda los dere
chos de dos casas de comercio escojidas por el acreedor, una en la 
Guaira y otra en Puerto-Cabello, desde Febrero último en ade
lante. 

Otra acreencia reconocida á favor de los Estados Unidos en 
convenio de l.° de Mayo de 1852, sobre los buques Ben Allen, 
Economy y otros, era tambien objeto de solicitud de la lega
cion, que no babia recibido sino el importe del primero de los pla
zos en que se dividió aquella. 

Tal era el estado de las cosas al entrar la presente Adminis
tracion. Deseosa ella de restablecer el crédito de la Repúb]ica, 
objeto al cual se ha dedicado con el mayor interes y solicitud, co
nociendo su grande importancia, y que tiene la grata esperanza ' 
de ver realizado, si alguna nueva desgracia no viene á turbar la 
paz de que se goza, promovió con la legacion de los Estudos U ni-



1 ,, 

18 MEMORIA 

dos, y todas las demas existentes en Carácas, que se • hallaban en 
_ igual caso que aquella, nuevos arreglos compatibles con la situa
ciori de la hacienda nacional y con la buena fe de un Gobierno fir
memente resuelto á llevar adelante sus propósitos, y por lo mismo 
del mas seguro cumplimiento. Los representantes de las naciones 
amigas han prestado en este particular una preciosa ayuda al Po
der Ejecutivo, penetrándose de la comprobada lealtad de sus in
tenciones y concediéndole tiempo y faciliad, que es cuanto ha so
licitado, para satisfacer á todos.· A favor de semejantes modifica
ciones de los convenios primitivos, que se hicieron á mediados del 
año último, al paso que se ha amortizado una parte no pequeña 
de la deuda resultante de actos diplomáticos, con pagos efectu~dos 
en la Tesorería General, se ha conseguido sacar de manc1s de 
casas de comercio las órdenes que tenian para retener los de~e
chos que adeudasen: sistema que, si se presta á abusos perjudi
ciales al Estado, no parece tampoco mui decoroso al mismo. 

Asuntos de grande interes póblico, de que se dam cuenta al 
Congreso, motivaron el envio del señor Antonio Leocadio Gnz
man á Washington en calidad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en 1855; y mas tarde se confió la misma 
mision al Secretario del Interior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
á causa de no haber podido desarrollar su carácter el primer Mi
nistro, que no encontró en el lugar de su residf ricia ni al Presi
dente ni al Secretario de Estado. 

Aunque de lo relativo al contrato hecho con una coqipañía de 
Filadelfia sobre la extraccion del huano existente en algunas islas 
nacionales, se da noticia por la Secretaría de Hacienda, correspon
de sin embargo decir aquí: que declarado inexistente elconvenio 
que ~n el particular ajustaron en Diciembre de 1854 el Ministro 
del Interior y Justicia y F. Wallace por falta de pago de las letras 
giradas á favor de Venezuela en anticipacion del precio de la ven
ta y por otros motivos, los individuos á quienes él lo babia cedido 
se quejaron de la invalidacion al Gobierno de les Estados-Unidos, 
y le pidieron que los protejiese en la solicitud del reintegro de sus 
derechos. En consecuencia, el agente que vino á Carácas á fines 
de 1855 con poder de la sociedad para pedir la reposicion d~I con
trato anterior ó entrar en un acomodamiento, fué presentado al 
Poder Ejecutivo por el Ministro- Americano, el cual manifestó 
que tenia ipstrucciones para recomendar su peticion, y así lo hiz.o 
encarecidamente de palabra y por escrito. Los Secretarios de 1'a
cienda, y del Interior y Relaciones Exteriores recibieron del Exmo. 
Sr. Presidente I& autorizacion de celebrar con el Agente de la Com
pañía un nuevo arreglo ; lo cual no tuvo efecto sino despues de 
numerosas y prolongadas conferencias. 

, 
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Tomó con tal calor el Gobiemo de los F.stados U nidos la de
fensa del cootrato anterior, por la circunstancia de ser tambien 
ciudadanos de ellos los individuos que se encontraban en )a isla de 
A ves. cuando la ocupó )a fuerza de aquí enviada, y dió tanta 
importancia al asunto, que su representante en Caricas, en una en
trevista que tuvo con S. E. el Presidente y sus Ministros reunidos, 
manifestó claramente que el bueno ó mal éxito del encargo del 
Ajente llegado á Carácas no podia dejar de tener su influencia en 
las relaciones de ambos paises. Expuso al mismo tiempo que, 
si se reoonocian de una manera satisfactoria los derechos de los 
contratistas, esto produciria el mejor efecto no solo como un acto 
de buena fe, sino tambien porque lihertariadecircunstancias com• 
plicadas y agravantes la pretension de resarcimiento de los ante
riores ocupantes de la isla de A ves, que aquel Gabinete parece ha
ber acojido. 

Por otro conducto se vino en conocimiento de que la inva)ida
eion del contrato del huano babia puesto á la Rep6blica en una 
situacion dificil y complicada en todo propósito que supusiese su 
buena inteligencia con los Estados Unidos, cuyo Gobierno estaba 
resuelto por el contrario á no dar curso á ninguna negoeiacion y 
6 demostrar el enfriamiento de sus disposiciones, miéntras, segun 
se expresaba, la Rep6blica no hiciese justicia á los ciudadanos de 
la Union, que de buena fe habian contratado y adquirido aquí de
rechos perfectos. 

~llllfn lJnmingn. 
Para impedir que en Santo Domingo se aprestasen fuerzas 

navales contra Venezuela, como se tuvo aviso de que ,lo inten
taban algunos expulsos, con )a mira de producir aquí un trastor
no; recordó el Gobierno en 185( al de aquella República lo que 
tenia derecho á esperar de él, en caso de ser cierta la noticia, 
atendida la amistad que se profesan los dos paises. 

La legacion de Venezuela acreditada en la corte de Madrid 
en 1853, tuvo dos objetos de mucha importancia para la Repúbli
ca, como que eran el complemento del tratado concluido en 1845. 

Kl prim~ro de ellos consistia en pedir y obtener del Gobierno 
español el modo y términos de hacer las indemnizaciones de los 
reclamos venezolanos provenientes de aquel pacto; y el segundo, 
en la formacion de un tratado de comercio en que se favoreciese 

2 
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ul <le ambos países, rebajando los <lerechos enormes con que se 
encuentran gravadas las producciones venezolanas en España. 
Una y otra cosa debian efectuarse sin pérdida de tiempo,,ya por 
haberse así estipulado en el convenio de 1845, ya por exigirlo los 
intereses eacionales. 

Uesde· el mes de Octubre de 1853, en que el Encargado de 
Venezuela llegó á Madrid, se abrieron las lit-gociaciones con inte
res y actividad; y á pesar de las frecuentes caidas de Ministerios 
españoles ocasionadas por las cuestiones políticas que agitab~n la 
l\lonarquía, se logrti, como resultado de numerosas conferencias, 
que el Gobierno <le S. M. pcdiria á las Cortes que iban á reunirse, 
una 1'31 que determinase el modo de- pagar los créditos venezolanos 
que se hubiesen reclamado conforme al art. 4: del tratado, en ar
u1ouía y reprocidad con )al ei expedida por las Cámaras de la Re
pública para satisfacer _los créditos españoles. 

El tratado de comercio, que por lo prescrito en el de reconoci
miento, paz y amistad, debió haber seguido luego á este, principió 
á discutirse sobre las mas·útiles bases,y se encontraba mui adelan
tado cuando sucedió la revolucion de Julio de 1854, y fué forzoso 
paralizarlo, y esperar que las Cortes, que se habían convocado, de
liberasen sobre las relaciones internacionales de España. A este 
punto habian llegado los trabajos de la legacion cuando se retiró. 
. Publicada que fué la lei de 1854 que niega accion á los ex
trangeros para repetir contra el Estado los daños y perjuicios que 
sufran su¡; intereses por consecuencia de las conmociones polí!i
cas ó cualquiera otra causa, cuando no vengan de autoridades le
gítimas, el Encargado de Negocios de España hizo dos observacio
nes sobre ella. La primera, respecto á la falta de exactitud de los 
términos autoridades 'klfÍlimas, susceptibles de mas ó ménos ex
tension; ia segunda, en cuanto á no haberse determinado el terce
ro responsable. En contestacion hizo presente el Poder Ejecutivo 
que, caso de haber ambigüedad en la lei, no era eso razon bastan
te para protestar contra ella, cuando por otra parte no afectaba 
los derechos perfectos de las demas naciones; demostró que algu
nas veces hai accion contra los individuos que causen los daños, 
y que cuando esto no condujere al resarcimiento ó faltare el reme
dio, debe aceptarse el mal como un caso fortúito, como una pension 
inevitable de la residencia que se ha elegido voluntariamente, en 
cambio de las ventajas que ella procura, y en consideracion á que 
los naturales tienen que resignarse á igual suerte. • • 
. Sin embargo, el Gobierno es de sentir, y recomienda encareci
damente á las Cámaras, que sin hacerse novedad en el importante 
principio reconocido en la leí, se redacte esta en términos mas ex
plícitos, capaces de prevenir cuestiones enojosas. Si, como hai fla
mantes ejemplos en otras partes, sucediera aquí que, apoderados 
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algunos insurrectos de una ciudad, emplease el Gobierno la fuerza 
para recupera., su posesion, y en la batalla los fuegos de sus tropas 
dañasen propiedades exti-angeras allí ubicadas ¿ debería la Rept1-
blica indemnizacion porque sus legítimas autoridades, en ejercicio 
del primero de los derechos, el de conservarse y ·por lo mismo 
defenderse, hubiesen destruido forzosamente algunas cosas 1 La 
lei no ha podido establecer tamaño absurdo : ella debe de referir
se solo á los perjuicios emanados del uso del derecho que, en virtud 
del dominio eminente y por exigirlo la utilidad del Estado, tiene él 
en casos mui calificados para ocupar los bienes de los particulares, 
sean ciudadanos ó extrangeros. Esto ha de decirse con la mayor 
precision, declarándose que en ningun caso tienen mas derechos 
los extrangeros que los venezolanos; y se completaria la mejora con 
el establecimiento de una buena Jei sobre las reglas conforme fi. las 
cuales se debe tomar la propiedad particular para usos pt1blicos. 
• Puede argüirse, es verdad, que los autores del daño son siem
pre los que, levantindose, lo hacen necesario, y que así, es á ellos 
á quienes incumbe la reparacion ; como en el caso de guerra no 
es agresor el que primero toma ·tas armas, sino el que comete la 
injuria que la produce. Pero se contestará que, sobre aplicarse el 
mismo argumento á )as expropiaciones consecuencia de los distur
bios políticos, acerca de las cuales )a lei admite la responsabilidad 
det Estado, conviene no olvidar que ordinariamente no se atiende 
sino á la causa inmediata del daño. 

Dió tambien ,márgen á protesta de la misma Jegacion, la lei 
quo abolió para siempre la esclavitud en Venezuela, ya por estimar
se insuficientes los medios establecidos de indemnizar el valor de 
los esclavos que fueron, ya en razon del silencio que gunrdó ella 
respecto de los manumisos, cuyos servicios tenian igualmente un 
precio. Como era de su deber, este Despacho tomó la defensa de 
I& lei, y rebatiendo una por una las observaciones presentadas con
tra ella, manifestó que en su sentir se disiparía con la respuesta 
todo motivo de duda sobre la naturaleza de) acto. 

Entre los males producidos por la t1)tima revolucion se cuen
tan algunas demandas de súbditos españoles, que se quejaron de 
que se les hubiesen tomado ganados y caballerías para uso de las 
fuerzas constitucionales, no obstante eximirlos de préstamos y de~ 
mas contribuciones forzosas el tratado vigente entre las dos nacio
nes; fundando en esto sus solicitudes de indemnizacion, así del 
precio de las cosas ocupadag, como de los perjuicios que decian ha
ber sufrido con su falta. De estos reclamos se han admitido tres, 
que estriban en buenas pruebas, despues de haberse hecho todas 
hls deducciones necesarias para no cargar al Estado con sumas 
no debidas. 

A mediados de 1855 se retiró con licencia el señor Don Fer-
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nando de la Vera é Isla, Encargado de Negocios y Cónsul Gene
ral de S. M. C. en Venezuela; y desde entónces maneja interina
mente los asuntos de España el Secretario de la L·egacion señor 
Don Juan Antonio López de Ceballos, en quien, como es natural~ 
ha encontrado siempre el Gobierno las simpatías que peculiar• 
circunstancias han creado entre venezolanos y españoles. ' 

C-0mo ya se insinuó, babia con la Jegacion tJe 8. M. C. en V e
nczuela un ajuste sobre el pago de los créditos de españoles 86me
tidos á la lei de espera de 1849, por medio del 'descuento de la mi
tad de los derechos ordinarios de importacion que causara una cá
sa de La Guaira : camino que una vez abierto en el convenio rela
tivo á ciudadanos de los Estados Unidos, lo sigaieron los demu 
representantes extrangeros. No obstante, el señor de Ceballos no 
opuso ninguna dificultad al infraescrito, cuando el 6ltimo le propuso
la sustitucion de pagamentos mensuales fijos en la Tesorería, linte& 
bien concurrió con los deseos de la Administracion tan breve como 

• gustosamente. La puntualidad que se ha puesto en el cumplimiento 
4el nuevo arreglo, bien acredita el acierto con que obrt, la Legacioo. 

lrnnrin. 
Oportunamente se comunicó al Gobierno por la Legacíon 

francesa en Carácas que, habiéndose visto precisada Francia á re
currir á la fuerza de las aTmas contra el Emperador de Rusia en 
defensa de la Puerta Otomana, y deseando disminuir en lo posible 
las· funestas consecuencias de la guerra, babia resuelto, jtmtamen
te con la Gran Bretaña, aliada tambien como ella de Turquía, no 
autorizar por entónces el corso concediendo letras de marca, y res
tringir el comercio de los neutrales solo en cuanto á los efectos de 
contrabando, á los despachos del enemigo, y á sus puertos, radas 6 
costas efectivamente bloqueadas. (Documento n6m. 8.) Se espe
raba que Venezuela en retribucion de esas medidas guardase lo& 
deberes de la neutralidad mas absoluta, prohibiendo á los venezo
lanos, y á los extrangeros residentes en el pais, tomar parte ea 
cualquier cosa co:itraria á ella, y que en sus puertos se armar~ 
abasteciera, ni admitiera con sus presas ningun corsario con pa
bellon ruso. El Poder Ejecutivo se impuso con satisfaccion de las 
reglas adoptadas, de -comun acuerdo, por Francia é Inglaterra, vis
ta su conformidad i los principios que tienden á mitigar los malea 
de la guerra y á lo que Venezuela ha reconocido en algunos de • 
sus tratados; ofreció guardar la debida neutralidad, y expidió en 
consecuencia el decreto que contiene aquellas prohibiciones, pero 
extendiéndolas, como era justo, á todas las partes beligerantes. 

Desde el 14 de Junio de l853 se estipuló con el señor &car-
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gaie de Negocios del Imperio, 1ue el importe total de los erédi
toe. haeeees sometidos á la lei de espera, se dividiria en tres par• 
tes iguales, y se satisfaria el 14 de Octubre y 14 de Diciembre de 
aqaeJ año, y 14 de Febrero de 1854. Mas como no se hubiese eump 
plido el contrato mucho tiempo despues, foé necesario aplicar al efec
to ciento ochenta y siete mil quinientos pesos sencillos de los fon- • 
dos que iba á recibir Venezuela de El Pero. Desgraciadamente la 
(J.ftima de las letras de Kl Perú, que se venció el primero de Dj
eiembre de 1855, yde la cual, como de todas las demas, se babia dis
puesto por la Admioistracion anterior con este y otros objetos, no la 
satisfizo la casa de Lóndres contra quien se giró, por oo haber recibi
do, seguo dijo, órdenes del librador ; a11nque en cuanto á las tres pri• 
meras no ~be que haya ocurrido dificultad. Se ve pues colocado 
el GobieQ10 en una posicion embarazosa, como que, no temiendo 
tal inopinada emergencia, no babia dispuesto el modo de salirle 
al paso. Lo que ha hecho, ha sido informar inmediatamente de la 
ocurrencia al de El Perú, y demandarle que dé las órdenes mas 
premiosas á sus agentes de Lóndres, para que hagan honor á su 
firma y cubran el crédito primitivo, con mas todos los daños y per
juicios que la falta ha ocasionado ; exigencia que, como enterameo-

, te arreglada al derecho y usos universales, se cree que será mui 
pronto atendida. 

Los créditos de espera franceses, conforme al estado anexo al 
convenio y el cual no se firmó hasta fines de 1854, ascienden á 
doscientos veinte y cuatro mil setecientos cuatro pesos ; y los me
dios destinados á su pago no exceden de ciento ochenta y siete mil 
quinientos pesos: de donde resulta que hai todavia contra el eta
rio una diferencia no poco • considerable que se pactó cubrir en el 
plazo de seis meses, desde Junio de 1854, pero que todavía perma
nece debida. 

En igual caso se encuentra el tercer plazo de la indemnizacion 
de perjuicios convenida en 13 de Setiembre de 1851: dos puntos 
que acaban de dar materia á un nuevo arreglo semejante al que se 
ha descrito hablando de los negocios de los Estados Unidos) de 
España, y para el cual ha mostrado la mas favorable disposicion 
el digno caballero que hoi es Encargado de Negocios de S. M. el 
Emperador de los Franceses señor Leoncio Levraud. Deseoso él 
de ayudará la Administracion en la ardua empresa de restablecer 
el crédito píiblico, y convencido con hechos positivos de que ese es 
un objeto principalísimo de sus desvelos, no ha vacilado en pres
tarse á las indicaciones del infraescrito. 

Tengo que recomendar á la aprobacion del Congreso la pro
videncia tomada en una demanda interpuesta en favor del súbdito 
frances señor José Desbarate, con motivo de las siguientes circuns
tancias. Este individuo ha reclamado, por el órgano del Ministro 
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de su nacion, el importe de los daños y perJwc1os que sufrió á 
consecuencia de h~ber sido encausado y preso por traicion el afio 
de 1854 en la provincia de Barquisimeto. Sin embargo de que 
por dos sentencias conformes fué absuelto de los cargos que se le 
hicieron, en ambas se reconoció, y lo persuade la simple lectura de 
la causa, que hubo mas que suficientes indicios para procesarle, y 
que si logró desvanecerlos, fué mediante la defensa evacuada en 
el curso del juicio ordinario. Se Je imputaba haber tenido en su 
casa á los conspiradores que hicieron pronunciar al pueblo de Aroa, 
concurrido con ellos al asalto y dádoles sus armas. El confesó que 
ciertamente aquellos habían estado en su hacienda y cogido allí 
dos tercerolas y un par de pistolas de su uso ; y tambien haber co
municado con ,los insurrectos en dicha parroquia; pero alegando 
la exeepcion ~e fuerza en cuanto á lo uno, y de necesidad sobre lo 
otro, resultado la última de estar su esposa enferma y ser su médi
co uno de los cabecillas. El juicio fué pues á todas luces indispen
sable, y así lo ha demostrado el Despacho en la discusion, como se 
ver6 del expediente. Pero en el procedimiento se cometió la-irregu
laridad de suspenderlo donde se babia comenzado por ante el juez 
de la indicada provincia, desde el seis de Setiembre hasta fines do 
Noviembre, en que Desbarats, trasladado á las bóvedas de Puerto
cabello, se q~jó de la interrupcion de la causa, y de hallarse allí 
encerrado s;n saber cómo, ni de órden de quién. Hé aquí lo que en 
concepto del Gobierno da algun fundamento á la solicitud, y lo que 
le movió á resolver en 6 de Setiembre de 1855, puesto á salvo el 
voto del Congreso, la indemiiizacion de seis mil pesos, teniendo en 
c~nta las circunstancias del reclamante, en lugar de treinta mil 
doscientos ochenta y un pesos que, sobre otras cantidades,, pre-
tendia. • 

Tambien se han terminado algunas solicitudes de pago de su
mas d.ebidas á súbditos franceses, por precio de servicios de ellos ó 
de cosas de su propiedad, empleadas en sostenimiento de las insti
tuciones durante los últimos disturbios políticos . 

.En la Memoria de 1854 esforzó este Despacho la necesidad 
de considerar el tratado de recíproca extradicion de reos prófugos, 
concluido desde 1853 por plenipotenciarios de Venezuela y Frau
cia, poniendo de manifiesto las razones que inclinaron al Poder 
Ejecutivo á firmarlo. Mas todavía no se ha dado fin á este nego
cio, y S. E. juzga de su deber instar por una decision que le pónga 
en aptitud de responder de un modo terminante al Gobierno Fran .. 
ces. 
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Aunque se anunció el nombramiento de un Ministro Venezo
lano en la corte de Lóndres, y se contaba con que, cuando tal se 
dijo en la anterior memoria, estaria alli, no llegó á realizarse su mi-

- sion, habiendo él manifestado la imposibilidad de lograr los fines 
que se le encomendaron, por las circunstancias que eran comunes á 
la Gran Bretaña y Fra11eia, envueltas ambas en la guerra de Oriente. 

Tambien el señor Encargado de Negocios de S. l\f. B. solici
tó de Venezuela, con los mismos fundamentos que el de Francia, 
que ella se mantuviese neutral en dicha guerra ; y se le contestó 
en términos semejantes á los empleados con el último. 

La destruccion de la esclavitud· en Venezuela, que en el año 
de 1854 fué decretada por el Congreso, mereció los aplausos del 
Gobierno de S. M., el cual por conducto de su legncion en Carácas 
felicitó á la República por haber adoptado tan sabia y humana me• 
d~~ . • 
• Pende en la Cámara de Representantes un proyecto que intro
dujo la primera comision de Hacienda sobre reconocimiento y ra
go de un crédito que pretende el seíbdito Británico Tomas Fitz
gerald, en compensacion del servicio que prestó en 1818, tras
portando aquí á unos individuos que venian á ayudar la causa de 
la Independencia. Pareciéndole justa la solicitud, el Poder Ejecu
tivo, ante el cual se produjo, la trasmitió al Congreso con encare
cida recomendacion en 1853. Entónces recibió la primera discu
sion el proyecto aprobatorio de ella, que despues acá no ha dado 
otro paso. Por su naturaleza pues, y en considoracion al interes 
con que recomienda el gabinete Británico, al cual se une gustoso el 
de Venezuela, la peticion de un antiguo servidor á la causa Ame
ricana que hoi se halla en lamentable miseria, espera S. E. que 
el Cuerpo legislativo dejará ahora sellarlo semejante acto de justi
~ia y gratitud. • 

Aun quedaba vigente un crédito de espera de la propiedad de 
un súbdito ingles, que no se babia cobrado hasta 1854, y sobre cu
yo pago 11ada se encontró dispuesto. En el curso del año último 
prestó él materia á un avenimiento celebrado con la legacion de 
S. M. en Carácas, en el cual se pactó la entrega de mil pesos cana 
mes hasta la satisíaccion de los diez mil y pico á que asciende In 
deuda, ya casi extinguida. En este y los demas asuntos que ha te..: 
nido que tratar con el Gobierno, el Honorable señor Bingham ha 
dado á conocer sus distinguidas dotes. 

Razones varias evidenciaron que convenia tener en la isla de 
Trinidad un empleado que nplica~e sn exclnfliva atencion al servicio 
público, sin daño de sus negocios privados; por lo que se detcrmi.: 
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iló conferir la eleccion de agente confidencial al señor José Giusep
pi, cónsul de V enezue)a desde 1848, con el goce de un moderado 
sueldo. En tod"o tiempo este funcionario ha sabido manejarse de 
suerte que ha evitado muchos males á 1~ República. 

llinnttlllttn. 
Por consecuencia de las dificultades que suscitó la eleccion 

del señor Guillermo Sturup en lugar del caballero Ackers, y de cu
yo éxito se dió informe en 1854, vino á Carácas el señor Luis Ro
the como Encargado de Negocios de Dinamarca, particularmente 
instruido para conducir á término el asunto del cobro de los crédi
tos daneses que afectó la Jei de espera. 

Ya desde 1852 se quejaba el.Gobierno de S.M. de que se hu
biesen pospuesto aquellos á los de otros extrangeros. Mas se le hi
zo ver que el decreto reglamentario de la lei de 28 de Mayo de 
1850, estableció que se satisficieran las solicitudes fundadas en ella, 
segun el órden con que se presentasen al Poder Ejecutivo, sin ha
cer distincion entre naturales y extrangeros, ni entre las diversas 
nacionalidades de los últimos; y que despues se prescribió que se 
abonasen anualmente, en los primeros quince días del mes de Ju-

. lio, los intereses de todas las acreencias para entónces reconoci
das, aplicándose el residno á la amortizacion de los capitales. De 
modo que, si aun no habian entrado á participar del beneficio los 
dinamarqueses, era esto de atribuirse á la tardanza de sus recla
mos; lo que no los perJudieaba sin embargo; porque miéntras les 
llegaba Sll vez de recibir los principales, serian resarcidos de su 
privacion con la utilidad de cinco por ciento al año. • 

En Abril de 1853, el Congreso autorizó al Poder Ejecutivo 
para hacer cuanto requiriera el pago de dichos reclamos que se 
demandase perentoriamente, y esto produjo los convenios capitula
dos con Legaciones de otros paises; y como posteriormente se re
cibió instancia del gabinete danes, Je fué ofrecido que se le baria 
igual justicia, añadiéndose que el no haberse efectuado ya el arre
glo, dependía de la falta de un representante de Dinamarca en Ca- _ 
rácas que en él interviniese. 

Allanada la dificultad con )a venida del señor Rothe, se pro
cedió al exámen de los puntos.necesarios pnra conocer el estado 
del negocio. No se había redimido porcion alguna de los capitales: 
se adeudaban hasta los interes~ de los dos últimos años. A fin de 
igualar en lo posible á los daneses con los súbditos de otros &ta
dos, se estipuló que los intereses atrasados de 1853 se )es pagarian 
en Octubre de 1854, y los aun no vencidos de este año, en su mes 
de Diciembre. Respecto al capital, se fijó el plazo de un año para 

-
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dar principio 6. los pagamentos. Por lo demas, se· siguieron ICNJ 
convenios análogos, salvo que se extendió aun 6. los intereses el s• 
tema del descuento de derechos de importacion. 

Concluida así la misíon del señor Rothe, se ausentó dejando 
nombrado, por órden expresa que su Gobierno comunicó al de 

. Venezuela, un ~ónsul General de Dinamarca que babia de desem
peñar sus funciones provisionalmente. Fué el señor Guillermo Stu
rup quien obtuvo la eleccion, y ]a admitió el Poder .Ejecutivo, 
por estar convencido de que no obstaban los inconvenientes 
que militaron en e] otro caso, y se referían fl la incompatibilidad de 
su profesion, con el goce de los privilegios anexoR al cargo de agen
te diplomático, que no tienen los cónsules generales. Posterior
mente ee otorgó el exequatur á su título de cónsul en propiedad. 

Con el primer paquete de O<.t,ubre de 1854 llegó al Despacho 
la noticia, enviada por el cónsul de Venezuela en Santómas, de 
haber entrado nllí, el 29 de Setiembre anterior, el vapor y la barca 
americanos Benjamín Franklin y Catherine Augusta, a~bos proce
dentes de Nueva York, y los cuales, segun los informes recogidos, es
taban destinados á formar parte de la expedicioo del ex-general Páez 
contra la República, y serian seguidos de otro buque mas. Advertido 
de esto el Gobierno Danes, agregatba aquel agente, babia tomado 
medidas de vigilancia, para impedir que las armas y municiones de 
que una de las naves estaba cargada, se trasl>Qrdasen á la otra, inti
mando ademas á los consignatarios que nada desembarcasen sin su 
consentimiento. Desde Juego el Poder Ejecutivo ordenó al cónsul pe
dir el embargo de los buques y su armamento, y el castigo de los m
<lividuos complicados en semejante empresa como violadores de la 
neutralidad; y que, si tal no pudiera conseguir, exigiese al ménoe 
una fianza adecuada para responder de que no se haría de esos 
elementos ningun uso perjudicial á Venezuela. Al mismo tiempo 
se le acompañaron oficios que el Cónsul General de Dinamarca en 
Carácas, á solicitud del entónces ~ecretario de Relaciones Exte
riores, dirigia al Gobernador de las Antillas Danesas, excitándole, 
en razon de la armonía de ambos paises, del conocido destino de 
los buques y de la importancia de la paz dom~tica, á dictar las 
providencias mas enérgicas, no solo para prevenir su salida, sino 
tambien para hacer depositar sus armas y municiones, y conde
narlas, ó devolverlas al lugar de su procedencia .hajo la suficiente 
seguridad. • 

Dicho Gobernador, é. quien inmediatamente ocurrió el eón• 
sul, dispuso que se exigiese á los consignatarios, como se les exigió, 
una fianza con que respondieran de que con ellos no se llevaría 
adelante ninguna expedicion ilegal, contraria á la paz y tranquili
dad de Venezuela; y que entre tanto no pudiesen comunicar con 
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los buques ni su cargamento. Mandó tambien á los s6bditos dane
ses abstenerse de contribuir á la reparacion de aquellos, y al capi
tan de puerto y al comandante de un navío de guerra surto en la 
rada, que impidiesen cualquier trasbordo de efectos de la Catheri
ne Augusta al Benjamin Franklin. Despues se permitió la descarga 
de aquella, bajo la misma fianza, con el objeto de que la reparasen, 
imponiendo á los interesados la condicion de no mover ninguna ' 
parte del CJJ.rgamento, desembarcado que fuese, sin permiso del 

. Gobierno, que dijo este no daría, á no estar bien convencido de su 
legal 'y pacífico destino. Los buques, despues de haber permane
cido largo tiempo en Santómas, fueron vendidos al Gobierno de 
Méjico. Documento núm. 4.º 

Ambos habian sido contratados en los Estados Unidos por 
personas desconocidas, y en toda probabilidad venían á ayudar los 
movimientos que se sintieron á fmes de 1854. Miéntras el uno que
dó componiéndose mui de prisa para ser armado en guerra, et 
otro zarpó de Nueva York con despacho á Santómas y un merca
do; entónces se dió á entender que iba á servir á la revolucion de 

• Méjico. Tomó á su h<frdo un copioso cargamento de armas, muni-
, ciones y otros efectos bélicos, que debian trasbordarse al Benjamín 
Franklin, cuando este se le incorporase. El Encargado de N ego
cios de Venezuela lo participó á los agentes de ella en las Antillas, 
para que reclamasen contra la experlicion ; y solicitó el embargo del 
Benjamin Franklin. •Acordado, se le prohibió que partiese ; bien 
que para asegurar que en aguas de los Estados Unidos no faltaría á 
sus leyes, dieron los que resultaron armadores de él la fianza de 
veinte mil pesos; y quedando con esto en libe11ad de salir, tomó el 
rumbo de- Santómas, adonde arribó al. mismo tiempo que su com
pañero. 

Apénas es necesario añadir que el Coftsulado General de Di
namarca está percibiendo, desde que se venció el plazo conveni
do, una cantidad mensual en pago de los créditos de espera per
tenecientes á súbditos daneses, de conformidad con el nuevo mé
todo que la presente Administracion ha adoptado, para asegurar, 
con otras ventajas, la regularidad en las operaciones fiscales. 

En un almacen situado en la playa de Cumaná estaban depo
sitados unós cueros que la casa de Grüner y C.• de Santómas dió á 
comerciantes de aquel lugar la comision de comprar y remitir por 
su cuenta á los Estados Unidos, durante el año de 1853. En esa 
época lamentable para aquella provincia, su Gobernador di.~puso 
de tales efectos, . mandando embargarlos, no obstante que los co
misionistas le hicieron presente que correspondian á extrangeros, 
y protestaron contra su determinacion. De aquí procedió que Di
namarca, de la cual son súbditos los dueños de los cueros, repitie
se de Venezuela tres mil y mas pesos valor. de ellos; y hallando el 

.. 
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Gobiern~ por resultado de amplias averiguaciones y pruebas, que 
efectivamente consta el hecho de donde se origina la pretension, 
aunque ha sido imposible. descubrir el destino de dichas cosas, 
ha ajustado esta diferencia obligándose á pagar tres mil pesos á 
plazos de seis, doce y diez y ocho meses, sin ningun intcres por la 
demora. 

' 
l3olnnhn. 

Como España, tambien Holanda, por el órgano de su Cónsul 
General e11 Carácas, protestó contra la lei que niega accion á los 
extrangeros, para demandar los perjuicios que sufran en las con
mociones políticas, cuando no sea el Gobierno legítimo quien se los 
cause; y él repitió lo que babia observado en igual caso al Minis
tro de S. M. C. 

Dos asuntos graves han ocurrido últimamente entre Venezue
la y los Paises Bajos, que todavia .no han terminado. Voi á dar 
de ambos una breve noticia. 

En 2 de Diciembre de 1854 protestó el Coni;ulado general de 
Holanda contra toda toma de poseston ó acto de autoridad que eje• 
cutase la República en las islas de A ves, adonde babia sabido que 
ella se preparaba á enviar uno ó dos buqueNe guerra, con moti•o 
de que algunos mercantes de los Estados Unidos habían ido allí Íl 
buscar huano. Fundábase en que Balbi asigna tales islas á los Paí
ses Bajos. Sin que se le h~biese contestado, renovó la protesta en 
23 de Diciembre, porque el Gobierno, observaba él, no solo babia 
tomado posesion de la isla de Aves, no obstante sus observaciones 
anteriores, sino tamb~en vendido el huano existente en ella. En 
esta vez añadió la cita de un pasaje del coronel Don Antonio de 
Alcedo, quien dice que la isla de A ves, situada al norte de la de 
Marigalante y á los 16.° de latitud boreal, es Neerlandesa. Conclu• 
yó refiriendo el hecho de que, suscitada, habia tres años, la cues
tion de la nacionalidad de la isla de A ves, por haber encallado 
cerca de ella un buque frances, en cuyo socorro despachó otro de 
gue!'ra el gobernador de la colonia danesa de Santa Cruz, los dos 

' capitanes, dcspues de haber pesado maduramente la posicion geo
gráfica de la isla, y la circunstancia de haberla poseído desde 
tiempo inmemorial pescadores holandeses, dedujeron é inf9rma
ron que era de los Países Bajos, segun las leyes de la aquidad y 
la justicia. . 

En 8 de Enero siguiente pidió la desocupacion de ella el s~ 
iíor Gobernador de Curazao por estar bajo su mando como depen• 
dencia de la última, y _(l virtud de los infOTmes que le dió el señor 
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Laosberge de lo que pasaba, y de tener demostrado que era ho
landesa, con pruebas irrecusables é incontestables. 

En el mes de Febrero respondió el Gobierno á .ambos recJamos, 
diciendo que la isla descrita en la segunda· nota del señor cónsul, 
no era la misma donde se hallaba la guarnicion enviada por él, y 
que así no creía que fuese esto motivo de diferencia. 

El señor Lansberge replicó que, pues no babia mas que 
una isla de A ves en aquellos parajes, era la misma indicada 
por Alcedo, aunque este babia cometido un error; añadiendo 
citas de otros geógrafos, invocando la equidad de S. E. en favor 
de la entrega, y manifestando que por consideracion al Poder Eje
cuti vo actual no renovaba sus protestas. 

El Despacho se hizo cargo de las nuevas razones alegadas 
por el señor Lansberge en pro de sus asertos y demandas, y redar
guyó de esta manera. 

Consideraba mui importante en las cuestiones de pertenencia 
de territorio la situacion precisa de los lugares que se disputan, 
porque de ella se derivan derechos diferentes, y sobremanera ne
cesario en esta ocasion, fijar exactamente la isla de que se trata, 
por haber en el mar de las Antillas gran ntimero de ellas que por la 
abundancia de las aves que las habitan, han tomado este nombre, el 
eual ha venido á hacerse genérico. Ni le parecía tampoco exacto, 
como se afirmaba, que en el paraje donde está la guarnicion de 
Venezuela, no hubiese otras inmediatas á la principal y conocidas 
con la misma denominacion. En apoyo de esto se citaban las mis
mas palabras del señor Lansberge, que en su primera nota babia 
hablado de las islas de A ves. 

Luego se copió y comentó el pasaje del diccionario de Alcedo, 
haciendo ver que él no dice positivamente que sea de Holanda la 

. isla que llama grande, y que, si Jo quiso dar á entender con enun
ciar que allí vivian pescadores holandeses, ó si de la habitacion 
concluye el dominio, y con el propio fundamento calificó la chica, 
comete un error evidente. Demostrada esta proposicion, se pasó 
á convencer la imposibilidad de que unos pocos particulares, que 
no obrasen en nombre de una nacion, adquiriesen en islas no ocu
padas ántes ó derelietas, el dominio ptiblico á que está unido el 
imperio, y que solo á un Estado es dable tomar, por ir entónces la 
ocupacion acompañada de todas las circunstancias indispensables 
para considerarse como fuente de la propiedad. . 

S~ insistió mui especialmente en la repugnancia de los con
ceptos de Alcedo, que presentan una algarabía imposible de enten
der, y por lo mismo ningun valor tienen. 

A las citas de los geógrafos que atribuyen las islas de 
Aves á los holandeses, se contestó que eran vagas y diminutas, 
pues ninguna fijaba la posicion de ellas siq? la <iltima, y que res-
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pecto de la primera se confesaba que su autor babia cometido equi
vocacion ¡ y se opusieron otras de escritores que ó no las ertumeran 
entre las colonias holandesas de América, ó las adjudican á España • 

.En cuanto á Balbi, que indica la isla de A ves como dependien
te del gobierno de Curazao con esta, Aruba y Donaire, se objetó
que no se referia sin duda al punto disputado ; porque hallándose 
él mui cerca de Saba, de la cual hasta se afirmaba que era par
te, y mui léjos de Curazao, parecia sumamente extraño que no se hu• 
biese sometido al gobierno de San Eustaquio, bajo e] cual se puso 
áSaba. 

El argumento sacado del Derrotero de las Antillas, obra que 
se calificó de dos veces oficial, como publicada en Madrid por la 
oficina de los trabajos hidrográficos y reimpresa de órden del 
Presidente de Colombia, se combati(> observando: que esa autori
dad no toca el punto capital de la cuestion, á saber la nacionalidad 
de la isla; y que las conjeturas fundadas en el órden con que ella 
trata las materias, en la mencion de los pescadores holandeses, en 
el aserto de que las antiguas cartas representaban unida~ á Saba 
y las Aves, eran tan.débiles, aun por las palabras dubitativas con
que las expresaba el señor Lansberge parece indiear, deja sobre-

• entender &a. que podian destruirse &cilmente y hasta reempla
zarse con otras contrarias. Así, pues que no existe • el banco 
que se supuso ligar á Saba y las A ves, debia pensarse que de se
mejante errada creencia nació )a opinion que atribuye esta , 
Holanda, por ser un apéndice ó continuacion de aquella, sin duda 
Neerlandesa. Tampoco se encontraba mas próxima á Saba que 
á ninguna otra tierra, Regun aparecia de )os mapas consulta
dos, que ponen otras islas á menor distancia. Por otra parte, 
no era prueba concluyente de que solo los holandeses tuvie
sen derecho de pescar y tomar huevos en la isla de A ves, que 
El Derrotero no mencionase á otros, como lo babia pensado el que 
empleaba e) raciocinio; mucho ménos cuando ni constaba por 
otros medios el hecho, ni que él fuese resultado de permiso del 
Gobierno ho)andes que excluyese é. los extranjeros. 

Tan • cierto era, se dijo, que las A ves no las habian po
seido los holandeses, que durante casi todo el año de 1854 
estuvieron sacando de ellas huano varios Americanos, sin que el 
gobierno de San Eustaquio ni el fle Curazao tomasen la mas pe
queña proviooncia para impedirlo, aunque lo sabia y lo menciona 
el señor Lansberge en su nota de dos de Diciembre, esto es, ántes 
que el Poder Ejecutivo hubiese mandado alJí una guarnicion. De 
manera que )a (mica cosa que daba valor á la is]a, Holanda dejó á. 
los Americanos llevársela sin ningun estorbo, y á Venezuela quería 
rechazarla alegando que el lugar ~o era suyo. O bien resultaba 
de aquí que, aun suponiendo á los holandeses dueños de la isla en 
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alguo tiempo, la habian abandonado, pues no la visitaron nunca 
miéntras se estuvieron formando los depósitos de huano, é ig
noraron su existencia, hasta que se divulgó_ el hecho de hallarse co. 
merciando en él capitalistas de los Estados Unidos. 

Que dos capitanes de buques cuyos nombres no se conocían, 
en un informe no visto, y apoyándose en la posicion no asignada 
dela isla, y en la circunstancia, ya combatida, de haber hecho uso de 
ella pescadores holandeses, concluyeran que pertenecia á los Paises 
Bajos segun las leyes de ta equidad y la justicia; pareció al Des
pacho argumento que quedaba refutado con su mera enunciacion. 

Lo mas singular de la controversia era; en sentir del Poder 
Ejecutivo, que el señor Cónsul, hablando al principio tan dudosa
mente de los derechos de S.M. en la isla, que los subordinaba á 
los que alegase Venezuela, huhieee despues creído mui segura su 
causa, á pesar de no haberla sostenido smo con unas cuantas citas 
de geógrafos ya contrariadas. Pero lo mas sencillo y natural, que 
consistia en producir los títulos de Holanda á la isla de A ves, ha
cer patente el modo cómo la: adquirió, recurso ordinario de quien 
se ve turbado en el ejercicio de sus derechos de propiedad ; eso 
pi lo intentara siquiera, ni lo tocase mas que una vez para echar 
sobre Venezuela, actual poseedora, la carga de la prueba. 

En tal estado de cosas, y siendo un hecho indudable que Espa
ñ!l fué quien descubrió las islas de Aves, como aparecía de su mismo 
nombre, y que Venezuela, colonia suya un tiempo, contribuyó á 
conservar su poder eq estas regiones y tenia por lo mismo mas de
recho á sucederle que Holanda; quedaba probado el título de es
te pais, el cual ademas lo babia corroborado con la perfecta ocupa
cion, bastante por sí sola, de lns islas de A ves, que haUó inhabita
das, sin dueño, sin establecimientos de ninguna especie, sin-monu
mentos ,de posesion anterior, ejecutando todas las formalidades re
queridas para legitimar su adquisicion : manteniendo desde entón
ces allí con gastos considerables, cierto número de hambres ; ha
ciendo respetar por médio de ellos el huano, cuya extraccion no 
habia contmuado ; por todo lo cual sus derechos eran ya reconoci
dos. U nos le habian pedido que los admitiese al comercio del hua
no de las islas de Aves: el Gobierno de los Ea;itados Unidos no· 
solo babia hecho un reconocimiento virtual de aquellos, sino que 
parecia no haber dado su _apoyo á los Americanos que pretendian 
las islas, ni aceptado la cesion de sus supuestos derechos. 

Con estos fundamentos se justificó la insistencia del Gobierno 
en sus primeras determinaciones respecto de las islas de Aves; 
siendo ese el punto á que ha llegado In cuestion. 

Versa la otra que se ha indicado, sobre los escandalosos suce
sos que tuvieron efecto en la capital de Coro en las noches del 2 
y 4 de Febrero de 1855. En la pi;-imera di~currió un grupo 
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. de hombres por las calles de la ciudad, profiriendo, en tumultuosa 
algazara, amenazas de muerte contra los israelitas del comercio 
de allí, y disparando armas de fuego á las casas de algunos de 
ellos. Aunque el Gobernador de la provincia tomó providencias 
para la averiguacion y castigo de tamaños atentados, y conservar 
el órden, ellos se repitieron en la noche del 4, en la cual sus auto
res se propasaron á romper las puertas de dos casas, una de veae
zolano y otra de súbdito holandes, y á robar algunas de las mer
cancías guardadas en ellas. Llamado en esa hora el comandante 
de armas, que habia estado haciendo patrulla {mtes de los desónle- • 
nes, acudió al teatro de ellos, capturando y poniendo á disposicion 
del juez competente á dos de los delincuentes. Habían antecedido 
dos impresos donde se increpaba la conducta de los comerciantes 
holandeses por haberse negado á suministrar fondos p,ira el sost& 
nimieoto de la guarnicion, y se les aconsejaba con amenazas que se 
fuesen. Tambien se fijaron en algunas casas pasquines ala~ 
tes. Estos hechos causaron tal impresion en el ánimo de algunos 
holandeses que, abandonando el lugar, se retiraron á Curazao. 

Por su parte, el Consulado general de Holanda los denunció 
al Po.der Ejecutivo, al pedirle prontas y eficaces medidas que hi
ciesen respetar las leyes, como lo exigían la dignidad del Gobierno 
y la proteccion debida á los extrangeros; sugiriendo como la pri
mera y sola capaz de ofrecer garantías á la sociedad, el reemplazo 
del Gobernador y del Comandante de armas de la provincia, á 
quienes consideraba, si no autores, al ménos cómplices del motin. 
Pretendió igualmente que se elijiera un nuevo juez encargado de 
instruir la causa correspondiente, y cuya probidad y energía prome
tiesen el castigo de los culpables, quienesquiera que fuesen. Las 
pme~s acompañadas se reducían á los impresos y pasquines di
chos, y á la declaracion dada por Francisco Oquendo ante el agen .. 
te confidencial de Venezuela en Curazao~ 

Al considerar el reclamo, S. E. juzgó, de conformidad con el Con
sejo de Gobierno, que, cualquiera que fuese la naturaleza de los he
chos y la condicion de las personas complicadas en ellos, no debia 
teneree el recurso del señor Lansberge como una demanda interna
cional, por ser principio bien conocido del derecho público, el que es
tablece la necesidad de que en estos caws preceda una sentencia ju- , 
dicial irrevocable. Solo despues que se huhiese denegado justicia á 
los holandeses en los tribunales encargados de administrarla, creia 
el Despacho llegada la oportunidad de ocurrir á la via diplomá
tica; siendo así que en el asunto referido, la averiguacion de oficio 
estaba todavía en su principio. Estimóse sin embargo, la queja del 
señor Lansberge como una excitacion hecha al Poder Ejecutivo 
para que pusiese en práctica sus atribuciones constitucionales. 

Respecto á la sustitucion de los empleados, no encontró el Go 

I 
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bierno pruebas en que apoyar una determinacion tan grave, y que 
él so)o podria tomar provisionalmente respecto de algunos. Todo 
lo que aparecia en el espediente, y eso contra el Gobernador solo, 
en la declaracion de Oquendo, era que, habiendo acudido á él va
rios holandeses en solicitud de seguridad para sus personas é inte
reses, les babia dicho " que no podia dársela porque ni aun para si 
la tenia." En este estado se recibió del expresado Gobernador un 
oficio del cual se deducía no haber hecho él uso de todos los me-

• dios que varias leyes ponían en sus manos, cometiendo así una 
falta de omision. • 

Fundado en esto, resolvió el Poder Ejeéutivo )a suspension y 
enjuiciamiento de dicho funcionario ante la Corte Superior 
respectiva, y excitarla tambien á que administrase ~ hiciese 
administrar pronta y cumplida justicia á los holandeses residen
tes en Coro que solicitasen el desagravio legal y la indemnizacion 
de los dafios y perjuicios que se Jes hubieran seguido de la asonada 
de) 4 de Febrero, y ene.arecer á la gobernacion que pusiese todo su 
ce)o en vigilar en el juzgado del crimen y activar el juicio de los 
antores y cómplices de los atentados cometidos, con la obligacion 
de dar informes periódicos del curso de la causa; encargándole que 
por todos los medios posibles procurase evitar la repeticion de los 
hechos é inspirar confianza, á fin de que, depuestos sus temores, 
volviesen fi. sus casas y al ejercicio de sus industrias los que se ha
bían ausentado. Con esas instrucciones se despachó un nuevo Go
bernador que, desempeñando dignamente la honrosa confianza en 
él puesta, nada omitió para cumplir los deseos de 8. E. Tambien 
se envió á Coro la tropa que se juzgó necesaria para asegurar mas 
la conservacion del órden. 

No satisfecho el señor Cónsul, insistió en que fuese tambien 
a,eparado el General Falcon, como cómplice de los excesos, segun 
se dcducia en su concepto de nuevas piezas que presentaba. Nada 
se vió en e1las que acreditase su culpabilidad, como que ninguno la 
aseguraba de un modo crcible, diciéndose en general por testigos 
examinados en E>sta ciudad, que las autoridades no cuidaron de im
pedir los hechos, é infiriéndose su connivencia de lo que no ejecu
taron. No pudo .decidirse S. E. á dar asenso á un juicio de induc
cion, cuando los de esta clase constituyen una pruel,a • tan débil, y 
ménos recordando que, á pesar de ser exclusivo de los Goberna
dores cuanto mira á tranquilidad, seguridad y policía, no obstante 
e.starles subordinados en este respecto todas las demas autorida
des provinciales, y aunque los comandantes de armas solo tienen 
poder sobre las tropas ; el General Falcon prestó, en aquellas cir
cunstancias apremiantes, todos los auxilios que pudo, no solo ve
lando él mismo personalmente, sino tambien haciendo uso de su 
prestigio en beneficio del órden y seguridad de los israelitas, y con-
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duciéndose siempre como un empleado y un ciudadano celoso del 
cumplimiento de su deber. No se accedió pues á lo pedido ; pero 
se mandaron los documentos al ju~z que conocia de la causa, 
con el objeto de que obraran en ella. Aseguró ademas el Poder 
Ejecutivo al señor Lansberge, que nada tenian que temer los ho
landeses establecidos en Coro, y le exhortó á que, si por creer 
ellos lo contrario, no habían vuelto de Curazao, los sacase del error 
y los indujese á mudar de conducta. Y como todavía se perseve
rase en el mismo propósito, se dijo al Consulado, que los tribunales 
estaban abiertos para recibir las acusaciones que quisiesen inten- • 
tar en ellos los hebreos; que el Poder Ejecutivo, responsable de 
su conducta ante el Congreso, y ligado á los mandatos constitu
cionales, aun cuando hubiese causa para ello, no destituiría á auto
ridades sobre las cuales él ninguna tenia; se rechazó el cargo que 
se le hacia de aprobar aquellos desórdenes, solo por no haber con
descendido con todo lo que se le demandaba ; se sostuvo que los ho
landeses se retiraron voluntariamente, y debían quejarse á sí pro
pios de sus pérdidas; y por fin, para poner en toda su luz esta 
verdad, se comprometió el Gobierno á indemnizarlos de los daños • 
,que experimentaran, si cuando volviesen, en vez de la debida pro-
teccion, encontraban en los funcionarios el menor embarazo. , 

Posteriormente llegó de Coro á esta ciudad el señor Coman
dante Mateo Plaza, sustituto del Gobernador suspendido; y cre
yéndole S. E. bien impuesto de los acontecimientos de Febrero, 
sus causas y consecuencias, del estado del juicio iniciado para 
averiguar los autores y cómplices, y de la razoil de no haber con
ducido las pesquisas á resultados mas amplios y satisfactorios ; le 
exigió sobre todos estos puntos el mas completo, veraz é imparcial 
informe en que, sin ocultar nada, pusiera á su vista un cuadro de 
la provincia que babia gobernado muchos meses. El señor Plaza, 
cuya conducta no dejó que desear ni á los mislnos holandeses, ex
puso todo Jo que hizo desde que tomó posesion de su cargo, así pa
ra conocer á fondo lo ocurrido, como para impedir su repeticion, 

,. en obedecimiento á las órdenes de S. E.: él abrió por su parte una 
a~eriguacion que condujo al arresto de varias personas que salian 
~omplicadas: procuró que siguiese la causa con toda celeridad y 
bajo su verdadero carácter de asonada y escándalo público : ex
citó al procurador municipal á hacerse parte en el juicio para so
licitar el desagravio de la sociedad, y á acusar las publicaciones 
provocadoras del mal, porque en su sentir ellas er~n evidentemen
te la causa de todo. En cuanto al escaso resultado del procedimien
to, manifestó que debia atribuirse por una parte á la falta de in• 
tervencion de los agraviados en auxilio del Gobernador y del fis
cal, y por otra á lenidad y contemplacion del juez de provincia 
con los culpables, y respecto al procurador, á la omision de 

3 
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toda aquella diligencia que ostenta el interes individual. Ningon 
cargo resultó, dijo por conclusion, contra el Comandante de arma~ 
á quien la naturaleza de su empleo solo impone deberes pasivos~ 
y_ qu~ ninguna ingerencia tenia que tomar en la policía de la pro
vmc1a. 

Anhelando S. E. remover el obstáculo que se ha opuesto al 
cumplimiento de sus órdenes y deseos, y por cuya causa quedan 
aun envueltos en la oscuridad los crímenes indicados, resolvió pa~ _ 
sar á la Corte Superior del sexto distrito judicial copia del infor
me del señor Plaza, con el requerimiento de que, segun su mérito 
y conforme á las leyes, procediese á examinar la responsabilidad 
en que hubieran incurrido las dos personas que habían desempe
ñado el juzgado de provincia, y el procurador municipal; intere• 
sando en la secuela y término de la causa toda la actividad de 
aquellos magistrados. 

lntimaménte presentó el señor Lansberge un proyecto de 
arreglo, que á la Administracion, guiada por las luces del Consejo 
de Gobierno, le pareció no deber admitir, por mas que lo estudió con 
el ánimo de poner fin á tnn desagradable asunto. Tropezóse con la 
gran dificultad de no haber empleado los hebreos ninguno de Jos 
recursos que les concede la lei ; y fuera de eso, lo que se pretendió 
que hiciese el Poder Ejecutivo, ó no corresponde á sus atribucio
nes, 6 no le es dado aceptarlo sin mengua, ó envuelve el reconoci
miento de causa legítima, subsistenteé imputable al Gobierno pa
ra que se ausentasen, y continuen en otra parte, algunos holande
ses; ó contradice los principios del derecho de gentes. 

He aquí el estado de esa cuestion ruidosa, que e) Poder Eje
cutivo se lisonjea de haber conducido del modo que se lo exijian 
sus deberes, y en que ninguna providencia ha excusado de que es
perase la satisfaccion de la vindicta pública, deseoso de acreditar 
que los sucesos de Coro no pueden menoscabar en lo mas mínimo 
el concepto que justamente gozan los venezolanos de hospitalarios 
y benévolos con todos los extrangeros, en quienes no ven bárba
ros, sino herm~nos que,_acudiendo al llamamiento con $JUe elloelos 
convidan, vienen á participar de los favores que les prodigó la na
turaleza. 

A súbditos holandeses se deben diver!as sumas de dinero pro~ 
venientes ya del convenio de indemnizacion firmado en 27 de Ju
nio de 1853, ya de suplementos hechos en la provincia de Co~ 
ya de órdenes giradas á favor de algunos, ya de préstamos efec,. 
toados en Curazao. Todos estos créditos se han refundido Qltima
mente en una cónvencion diplomática ajustada con el Cónsul Ge
neral de Holanda, Jn términos compatibles con los recursos del 
erario, que no solo atiende á los gastos corrientes del servicio pú• 
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bfico, sino que tambien se descarga de muchos gravámenes que 
vienen acumulándose de años anteriores. 

No habiendo sido posible todavia reemplazar el tratado con 
Holanda que expiró desde 1851, y en consideracion á que conti
nuan vigentes otros de los celebrados por la República, se dijo en 
5 de Diciembre <iltimo, é. solicitud del Consulado General de los 
Paises Bajos, que entre tanto se ajustaba uno nuevo, ·el comercio, 
navegacion y sCíbditos holandeses gozarian en Venezuela de las 
ventajas de que gozan los de la nacion mas favorecida, desde que 
el Gobierno N eerlandes correspondiese la concesion; pero que• 
dando entendido que la República no admite que los extrangeros 
tengan derecho de reclamar por la via diplomática, ni de otro mo
do que el que las leyes señalan en los mismos casos á los venezo
lanos, los perjuicios que sufran en consecuencia de los disturbios 
que experimenta por desgracia este pais nuevo y no todavía bien 
eonsolidado; debiendo cesar los efectos de la medida seis meses 
despues que una de las partes nótificara á la otra tal deseo. El Cón• 
sul General de los Paises Bajos, plenamente autorizado por su Go• 
bierno al efecto, declaró que las mismas ventajas concedidas en 
la comunicacion anterior á los holandeses, en los propios términos 
y bajo idénticas condiciones, las disfrutarían los venezolanos en 
los dominios de S. M. 

A mediados de 1855 terminó el reclamo instituido por V e
neznela contra los ·Paises Bajos, en consecuencia de la conducta 
que con el señor Juan Santiago Laroche observó en Diciembre de 
1848 el Gobernador de Aruba. Por el órgano del Uonsulado Ge
neral de Holanda en Carácas, se presentó al Gobierno la excll$a 
de haber sido tal proceder enteramente personal hácia el señor 
Laroche, y de que no hubo la menor intencion de ofenderá la Re
p<iblica, asegurándosele que por el contrario ella debia contar 
siempre con la benevolencia de las autoridades colonialeR. En 
cuanto á lo demas,. el interesado se entendió directamente con el 
señor Lansberge, quien en virtud de estar facultado para el arre-
glo del asunto, convino en una amigable composícion. • 

Despues de una residencia de muchos años en Carácas, en 
calidad de Cónsul General de los Países Bajos, el señor Van Lans
berge ha sido llamado al gobierno de la isla de Curazao y sus de
pendencias, y al despedirse, ha. manifestado que tendrá á dicha 
poder contribuir ~n su nueva posicion á la prosperidad de V ene
zuela. 

1.lnmn. 
El encargado de la negociacion del concordato informó en 

Abril de 1854, que estaba comenzada con mui favorables auspi-
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cios, y se llevaria pronto á feliz término, aunque había producido 
sensible demora la falta de unos documentos que le eran necesa
rios, y que enviados por el Despacho en tiempo oportuno para 
facilitarle la conclusion del asunto á principios de aquel año, lle
garon á sus manos dos meses mas. tarde de lo que se calculaba. 
En J qlio siguiente añadió, que iba á' dar órden de extender las co
pias, traducciones &c ; mas á poco de recibida esta noticia, vino 
la de su muerte. El Poder Ejecutivo proveyó en 1854 el empleo 
vacante en el señor Benedicto Filippani ; pero sin autorizarle á 
proseguir el asunto interrumpido. 

En el primer tercio de 1854 se establecieron relaciones 
entre Venezuela y los Estados Parmesanos, mediante el nom
bramiento de Encargado de Negocios de ellos en la República 
con que fué favorecido el señor (.;omendador Don Fernando de la 
Vera é Isla, y que admitió el Gobierno, manifestando cuánto apre
ciaba el paso dado por el de S. A. R. el Infante de España, Du
que de Parma, Placencia y Estados anexos. 

,lJrsµurpo ht 1lrlurionti ixtrriorts. 
Este Despacho continua anexo á una de las tres Secretarías 

de Estado que la Constitucion estableció, cuando debe formar por 
sí solo una distinta. Al desprenderse Venezuela de Colombia, pa
ra convertirse en naci~n soberana é independiente, como iban á 
principiar entónces sus relaciones.con los otros pueblos, pudo con
siderarse que cualquiera de los tres secretarios tendría facilidad 
para manejar, á mas de losasuntos privativos de su ramo, los con
cernientes á este. La experiencia ha acreditado sin embargo, por 
el natural desarrollo que han tenido todas las cosas de 1830 á es
ta parte que, si ha de prestarse á la diplomacia ele Venezuela toda 
la importancia que reclama para ser productiva de muchos bienes 
y evitar infinitos males; es forzoso reformar el artículo de la Cons
titucion en consonancia con estas necesidades. Habitan la Repd
blica multitud de extrangeros de diversas naciones que tienen casi 
todas agentes en ella ; su territorio está abierto á cuantos quie
ran venir á gozar de las ventajas que brinda: el espíritu de em
presas que se difunde por todas partes atraerá á su seno mas y 
mas pobladores : su posici~1_1 es privilegiada en medio del conti
nente Americano y confinando con el mar en una extensa costa .. 
La prensa, el vapor y el telégrafo han acercado los pueblos y be-
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ello de todos ca~i uno solo : juntos asisten al gran teatro de la vi
da : sus mas insignificantes sucesos pasan á presencia del mundo, 
y no es lícito permanecer á ninguno indiferente. El comercio de 
Venezuela se dilata, y sus buques se alejan hasta remotos ma
res. La República tiene algunos importantes asuntos que tratar con 
otros Estados, y cuanto mas tarde en hacerlo, tanto mayores se
rán los perjuicios que puede recibir. Es para ella una grah nece
sidad la de estudiar y promover los altos intereses á que está liga
go él porvenir de la América. Depende tambien de este Despacho 
el cuerpo consular, que ya es numeroso y exije especial aten
cion, para hacerle contribuir al cumplimiento de las miras del Go
bierno en cuanto le corresponde ejecutar en bien del comercio 
nacional. • 

De las precedentes consideraciones se deduce la necesidad 
de que Vene2.uela de cada dia se ponga mas y mas en contacto 
con los otros pueblos, para desenvolver sus facultades naturales, 
entrar en el camino del progreso y adquirir la importancia á que 
tiene derecho. , 

t'~i sohrr snrlhos nr rmµlrnhos hiµlomntitos. 
Existen todavía dos que se dieron en tiempo de Colombia, 

una relativa á los Ministros Plenipotenciarios, Encargados de Ne-
goeios l' sus secretarios, y otra, á los Agentes Confidenciales. ' 

Conviene alterar la base que se ha fijado para C',0nced-er el 
viático, el cual hoi es la mitad del sueldo de un año. Así sucede 
que con igual derecho la reclama un· agente enviado á Cu-

• razao que otro que debe ir hasta Roma ó Viena, y no puede ne
garse la solicitud porque lo ~mpide la disposicion del legislador. 
Seria lo mejor señalar para gastos de trasporte la mitad como 
máximum, y conceder al Ejecutivo el derecho de disminuir la suma 
en proporcion á la distancia de los lugares adonde se despachan 
los agentes y al costo de la traslaoion . 

. No debe olvidarse tampoco establecer que sea en la tesorería 
general donde estos empleados reciban su haber y {'n moneda del 
pais; que sea de su cuenta y.riesgo su conduccion á otra parte, 
yque no tengan derecho de cobrar las pérdidas que les causen los 
cambios. • 

Pretenden igualmente, no solo los Ministros, sino tambien 
los cónsules, que los indemnize el Gobierno de lo que pagan en 
porte de los oficios é impresos que reciben del Despacho y de los 
que ellos le envian, y que se les concedan gastos de escritorio; y 
el Poder Ejecutivo desearia encontrar una regla á que atenerso 
en la determioacion de tales solicitudes. • 1 

• 
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Los sueldos generalmente no pueden exijirse sino despues 
de devengados;· pero como los agentes diplomáticos van muchas 
veces á países lejanos, y no siempr~ les es mui fácil su percepcion, 
se ha acostumbrado anticipárselos: con todo ninguna lei hasta 
ahora ha hecho esta excepcion, ni señalado el número de meses á 
que puede extenderse, ni, lo que es mas importante, que deba afian
zarse la devolucion para el caso de algun accidente. 

Otro vacío de la legislacion actual es que, diciendo el tiempo 
en que el agente'diplomático comienza á adquirir derecho á la re
compensa de sus servicios, que es á su salida del territorio, no 
expresa cuándo acaba so goce, si al separarse de su puesto ó al 
volver á Venezuela. Esto último se ha entendido hasta ahora. 

La leí que se examina, da cierta renta á los cónsules genera
les; lo que pugna con la reforma hecha en esta materia el año de 
1847. Efectivamente, en el nuevo sistema adoptado entónces, al 
derogarse el decreto de 15 de Julio de 1824, se prescindió así de 
las funciones como del nombre de cónsules generales, y solo se 
establecieron los ordinarios y los agentes comerciales, sin conce
derá unos ni á otros mas que ciertas obvenciones. De aquí la ne-
cesidad de omitir aquel artículo. . 

Importa asimismo señalar una cantidad con que prov~r de 
sueldo para algunos consulados mercantiles ambulantes, ya que la 
Rep<i.blica no se halla en estado de sostener legaciones permanen-

.. tes, y los cónsules que hai en la actualidad, careciendo de una do
tacion fija, no pueden dedicarse exclusivamente al desempeño de 
sus deberes. El princ.ipal oficio de los cónsules que se indican, de
heria ser ir recorriendo los Estados con los cuales importa for
mar ó extender relaciones de comercio ó de donde puedan salir 
emigrados que Yengan á establecerse aquí, dando en todas partes 
á. conocer á Venezuela de una maner3¡ que surta el efecto de ha• 
eer adquirir respecto de ella nociones exactas y capaces de dar 
orígen á determinaciones, proyectos y cálculos de racional cum
plimiento. Corresponderíales tambien 'la tarea de observar los 
adelantos de la industria en otras naciones, y estudiar y sugerir los 
medios de aprovecharlos en el pais, que se levantaría así al ma.yor 
grado de engrandecimiento. Semejante institucion, en fin, combi
nando las ventajas que deben esperarse de las legaciones, con la 
falta de aquel aparato y crecidos costos que estas requieren, conci-

• be el Gobierno que seria de evidente utilidad á Venezuela, y en 
tal concepto la pide á los legisladores . 

• 
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tri qnr hrrlnrr ln inrnmpntibilihnh hr lns fnn
rinnrs hiµlnmntirn11 ton lns tnnsnlnrrs. 

Sabido es que el derecho internacional, ·al paso que, salvas 
algunas eicepciones, concede á los agentes diplomllticos el privi
legio d~ no estar sometidos á la jurisdiccion civil ni cr'iminti.l del 
Estado en que viven, lo niega. á los cónsules, cualquiera que sea s11 
denominacion, porque destinados ll ejercer funciones mui dife
rentes de las que incumben á los primero&, no necesitan como 
~ de la completa independencia sin la cual se encontrarían 
embarazos de grao momento. La lei Venezolana de 19 de Mayo 
de 1841, explicando el artículo 174 dela Constitucio!l y determi
nando las penas en que incurren la Corte Suprema y los demas 
tribunales c11ando, fuera da los eaSOB permitidos por el dere
cho de gente&, pretendan ejercer jurisdiccion sobre los ministros 
p6blicos, 6 las personas de sus familias 6 comitivas, ha confirmado 
en esta parte el principio de la inmunidad. El otro está asimia. 
mo reconocido mas ó ménos explícitamente en la legislacion nacio
ml, y siempre lo ha seguido Venezuela bien respecto de sus cón
sules, bien en cuanto á los extrangeros. 

Mas por un medio indirecto, é indudablemente sin intencion 
de los que lo emplean, puede llegar á destruirse un principio de 
tan evidente utilidad, y que importa ~r lo mismo sostener. Aludo 
á la práctica, ya bastante general en Venezuela, de acumular en 
un mismo individuo las funciones diplomáticas y las consulares. 
Así se confunden los cónsules con los ministros públicos, y se co
locan en una situacion que no puede dejar de ofrecer muchos in
conveniente~ al país don~e residen. Porque, á mas de quedar 
en general fuera del alcance de las leyes, entre las facultades 
de los cónsules hai algunas para cuyo ejerci0io han menester la 
intervencion de los tribunales, y de que á menudo resultan cues
tiones que á estos les incumbe decidir. Tales son, por ejemplo, los 
casos de muerte ab-intestato de sus compatriotas en que tienen de
recho de intervenir como representantes de los difuntos. Supón
gase que alguna vez haya acciones que deducir contra las heren
cias por parte de ciudadanos de Venezuela ó de una tercera nacion, 
v que los cónsules ministros no quieran hacer justicia á sus deman- . 
das, ni oir los mandatos de los magistrados. Entónces probable
mente se les veria sacar los bienes del pais á cuyos habitantes 
pertenecen en todo 6 en parte, con evidente perjuicio de tos acree
dores, que habrian de salir en pos do ellos; lo cual no debe con• 
sentirlo ningun Estad.:, que comprenda la proteccion que le toca 
dará sus miembros. Figúrese lo que resultaría de hacer agentes 
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diplomáticos á consules comerciantes, si se negaran al pago de las 
contribuciones pú.blicas, si no les pluguiese conformarse en el ejer
cicio de su industria con las leyes de la nacion, si pretendieran en 
suma violar los derechos agenos á la sombra de sus inmunidades. 
Bien se alcanza que los casos supuestos son algunos• de los que 
contempló el artículo ·constitucional; mas no por eso carecería su 
aplicacion-de qjficultades que conviene prevenir. Discurre el Po
der Ejecutivo que se conseguiria esto notificando Venezuela á los 
otros ~stados en una lei, que considera incompatibles las funcio
nes diplomáticas y las consulares reunidas, y que en consecuencia 
ni las acumulará por su parte en una misma persona, ni las admi
tirá en los agentes acreditados á ella por las naciones amigas. Así 
se manifiesta en el proy~cto de lei que se acompaña con el nú.me-
ro 5.• . 

No contiene lo que precede ninguna alusion á los dignos miem
bros del cuerpo diplomático actual que reunen ol cargo de cónsu
les, poniéndolos· su respetable carácter á cubierto de toda sospe
cha : son observaciones abstractas cuya exactitud no .se les escon
de á ellos mismos, y tanto ménos cuanto palparán, bajo otros as
pectos que los referidos, la impropiedad.de semejante mezcla; y se 
contraen solo á las consecuencias posibles de un uso capaz de ani
quilar en la práctica, principios generalmente aceptadGS. 

Carácas, Enero 20 de 1856. 
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JOIIB TA.DEO MONAGAS, 

nDIDIUffS D& U. urnLlOA D& ftllSIOLA &. &.. &.. 

Al Bzeme. Br. Pr,~ d, la Nun4 Gr---. 
Beilor, 

El YOto eapontáneo de loa poebloa me ha colocado •ronda ,nen la PN1ide11cia de la Repd; 
f>lica. A - un!nime ll&mamiento de mili compatriotas, que me ha dado , eutender que oon■i
,derua de aiiu• valor mili aervicio■, yo no be podido negarme. Siu otra ambicion que la del bien 
de Venezuela, be aceptado e■te honor, decidido t ACrifie&rme por ella, como en otro tiempo me 
la l>rtuua de oonn¡rar t ■a indeP41ndencía mi juventud y mi •n¡re. • 

La pu domNtica y la union de todo• lo■ veuesolanoa en el propdlito de bu- por caaatcl9 
medio■ - po■ible el bien de la 10eiedad, rarantfa■ po■itivaa, una recta admini■tracion en lo■ 
dive~ ramo■ del poder pdblico ; tale■ aon loa primeroa objeto■ t que 18 dirigirlo mili ellÍOenol, 
como pa- prelimiD&re■ de lu)nedidu que demanda la llitnaoion de la Repllblica para 111 prorre, 
ao, de■pue■ de lu agitacione■ que ha ■ufrido. Su■ relacione■ ezterion111 eertn tambien deade luep 
materia lle impoitante con■ideraoion para mi Gobieruo. El buen .. tado de ellu ejercert 111 in
lluencia favorable en el comercio y adelanto de la Nacion, y yo me eemera" todo lo po■lble ea 
multiplicar loa vincnloa de afectnma oordl&lidad entre VeaesuelaJ' la Nueva Granad&, herma. 
núdolu en el d8180 de ■u dichL 

8fnue V. E. aceptar lu proteltu de mi amilltad y &tlnguid& oontlderacioa. 
Palacio de Gollierno en Cutoad. 15 de Febrero de 1855, do 16 °. de la lel y 45 ° . de la ia• 

,-deDciL 
(Flrmado).-Joti T. Jroúgu. 

(Refreaüilo),-EI 8ecret&rio de RelaoioJliN Ezteriota-.ft-~ ....,., 
(Sepuo tamW. il09 Pnlid9atee de lu demu Repdblicu de ÁIMriCL) 

MANUEL JIA.B.IA IIALLAIUNO, 

't'Jéa-namDT& D■ U llffl■V& cJaAJU.D&, &lfO.uG.UIO Dm, 10DD IU&CIJTIVOo 

A B. B. ,l 0-ol Joai T11d,o Jrotiá.ru, P~ d, Z. ~ ·•• y..,_,,.. 

~Sdoa. 

c..t.t. , Y1l8l&r& out& ollcial, de Ceclaa 15 de Felnro 111timo, en que oa habeil •
fllo pu1lclpume fttlltra ualtacioa por aepnda "ª , la PnaideDCia de Venesuela por el Yelo 
'e.pont6neo y Uamamieato 11116.nlme de loa pueblae: 

'Me INprai■ • ella, que ademu de dirijlr 't'U811tl'OI primel'OI eefuenoa h6ola la pu do
mi!ltioa y la aio.u de la Yeauoluo■ eD el ■eDtido del bien ■ocia!, lu relacione■ e:deriorH aer'■ 
tunliieG deade latp materia de importuate ooaaideracion para 't'UNbo Gobierno, y que oa am,
nrei, lodo lo poaible ea moltiplioar loe 't'fnouloa de afect- cordialiftd eatn v-aela y .la 
Nana Granada, Irermu,adelu ea el deno de ,ru dicha. 
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O. felicito liacerameate por la bella oportanidacl que .la ProTidellCia • ofreoe, al ooa-
6- de naen la mperior direocioa de loa negocioa pl1bllc01 en YDeatro paja, para contn1,uir 
e&cumeate , la ventara del noble pueblo Yenezolano : y DO dudo que la aproveobareia lliguien• 
do para ·yaeatra propia gloria el plan de gobiemo que de ua muera IIOlemne yoe mimlo oe 
liabeia truado. • 

Pu y lratemalee relacionee entre Ju dOI Repllblicu, • el peneamiento qae indican Ju 
dltimu f,- de YaNtra eetimable carta : - poaeamiento mimlo e■ el de la .Adminietncioa 
c¡ae pl'Nido; y no ee ni puede aer otro el del buen pueblo de la N aeva Granada, tan amip de la 
jaálcia como celoao de aa, liberiadea y derecbOII, 

Aceptad OI mego, Señor Ezceleut&ime, mil ferYoro■oe Yotoe por la pro■peridad de Ve
aesaela, J mia eentlmieatoe de alta colllidencioa lwlia III Pneidente comtitucioaal. 

Bopt'-, ,O de Mayo de 1855, 

(Firmado).-.11. JI. Jlllllori,ee, 

(Rehadado)-EI Secre&ario de Belaoioul Eúerion1,-Li• tü PMnl>o. -··-
.JOSE DE OBALDl.A, 

Vies-pruitünt11 tü la N1'tff <hanotla, Btu:arg/lOO llt,l Patkr BjentiflO . 

.a\l Escmo. ■eñor Pre■idente de la Repllblica de V ennaela. 

BffllW, 

Sob~ violentamente la capital de la Repdblica y alranu provincia■ inmediata-. , 
40UNueDCta dcl motín militar del 17 de Abril dltimo, la Nacion indipada ee levant6 en mua 
JM& defender ■a■ in■titucionea y e■carmentar 6. IOB rebelde■. l]na eer1e de triunfos, cui no in. 
terrampida en el-Norte¡ en el Sur de la Repl1blica, y dltimamente la r,p1da y completa ocupa
ei011 de la capi&al, el del corriente, han dejado reetablecido enteramente el órden ptlblico y 
üauadu la pazy la tranquilidad de la Nacion. Do,de aquel dia todo ha acabado de volver A •u 
CHU'IO ordinario y r~lar; lo■ nacionales y extranjero• gozan otra vez de Ju ~antlu que le■ 
brindan la Con1titue1on y Ju leyes; 101 antig11oa parLidos polltico■ ■e han reuntdo en el interoa 
-un de la aalncion de la República ; el Gobierno cuenta con el apoyo eficaz de todo■ lo■ bue-
- ciudadano■, y la Nacion ■e al&a orgullo,,a con el •entimionto de eu propia fuerza, y de la: in-
aontrutable ■aperioridad de la opinion y del poder legal, 110bre la usurpacion y la füer:za de lu 
ba7onetu. 

No dudando que e■ta noticia 01 eea grata, me apresuro i comunic6.ro1la, complaciéndome al 
mumo tiempo coa la ■eruridad de qoe, ti. la ■ombra ele la pu y del órden qoe acaban de ■er re•ta
lileoicloll, el Gobierno de la NueTa Granada podr, aeguir cultivando con particular e■merolu bae
nu y leale■ relacionea que le ligan con el Yue■tro . 

.AproHcbo aeta ocuion para ofre-, Señor, con tocia cordialidad lu aepridade■'de mi alta 
-.ideracion y re■peto. 

Bopd., 25 de Diciembre de 18". 
(F'll'IDado),-Ton M OIMWÑ. 

JOSE TADEO MONAGAS, 

P~ M i.R.,.auo. tü v--i.. 
Al Z..O. Selor PNlidenle 41e la Nuna Granada. 

Setoa. 
El fiiH1 de■enlace de loa dltimoa acontecimiento■ polltico■ de que ha eido teatro esa Repdbli

oa, uunto de la carta que me e1crib{1tei1 con fecha 25 de Diciembre, no podía dejar de ínter_, 
profundamente al primer ma,mraclo de Venesaela. Ya ee comidere al hecho de baher YCDeido al 
c¡aeera dneño de la autoridad y de loe recD1·- qae le ofrecia la capital, ya Ju COIINCUIIDoiu 
lruoeodentale■ que ba de tener en lo fotlll'O, ya 101 ben6ficoe re■ultadoa que ha producido radi· 
GaDdo en loa granadino■ el amor al órden, de que han dado el ma1 bello ejemplo, y uniendo en la 
■enda de la prOBperidad comun lo■ diferente, blndoa polltic01 y tod01 IM buenoa ciudadanoe, la 
Yietoria alcansada por loa paebloe en-detlm• de •o Gollierao el silo paado de 185-', Nrá ■iempre 
•• t.Nlimonio eloeunte de qae en la NoeY& Granada e■ eRmero el poder que no ee fuada eD la 
~oh1ntad general, cualtlliquicra que ■ean lo■ medio■ en ,,ue vincule UI d11tacion, y que ella COlll• 
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,....a. 1 ,netioa loa dogmu del Gobierno Republicano. & ffrdad que el trlanfb ha OOlltaclo n 
do cui entero de lacha 1 el HCl'ificlo ele c:iudadanoa emiuen&ea, por q Tirtocl 1 ftlar, ~ ,-. 
4icla daele • eela nacioa taato como, •• petria; - • lei de la h,,m■aided, 11111 ao • adquie
nn e■o■ ,n.ndea biene■ ■ino t precio de ■e1111ib1- d.-,nciu. 

Venesaela tambien, en■eiiada por la dolor- experiencia de cuatro reTo1aclonea que con bre
" intermo ■e han ,ucedido deepue■ de 1848, "ª entrando ahora en una nae'f& 1ltuaciOD, ani
Jop t la que pre-enta la Repdblica Tecina, oomo lo TIINi■ por el prorrama ele luid-■ qoe el (Jo. 
biilrno actual trata de nalizar. 

• lle ha ,ido, paes, muí a¡radaltle la noticia del térmiDD de - rebelion qae babia iaterrum
pido l11 relacione• íreternalea de amboa pei■ea, y por ello me congratulo t'OD To■ 1 el pueblo 
Granadillo, habiendo dado el encarro de hacerlo per■onalmente al Miniatro Venezolano q1111 con la 
miaion M_pecial de rnanifutarue la• ■impaúa■ de mi Golrierno marcha pua Bofott. 

Conflo ea que ftrBM en eata demoatracion la ele la mu IÍacen amiatad. 711111 -ptaNIÍI Ju 
-,uridaci.. de ella y la■ de mi di■tin¡aida -■ideraeioa. 

(Pirmado).-JNé T. Jl-,u. 
(Rehaclado).-D Secretario de a.lacioMI Ezteri«a-l'racieN ...,._,._ 

MANUEL MAUA lllALLARINO, 

.... ........,.. DI: Ll 111J&T.l ft.lll.lD.l, .IJIO.lP.lDO J>U. NDII& 1:18Cllll'lff0. 

A 8. B. ,1 Preaidfflu tk la R,pti6lica ti• v .. n,la. 

ExoelenU■imo Seflor. 
De mano■ del Enviado de Venesael, •pecialmente acreditado para _.. electo, he tenido• 

honor de recibir Yuestra carta de felicitacic,n al Pueblo y al Gobierno de ee&a Repdblica, por • 
•eotaroeo de■enlace de loe acontecimiento■ polltico1 de que ella fU4! teatro en el ailo pando de 1854, 

Ya ■e con■idere la cordial upoetaneidad ele..._ manifNtaeion conrratnlatoria, ya la 1111bli• 
midad de ■u cooceptol, ya el dalicado medio acojido para 1a U'UIDWOO. llajo eaaJquier upeoeo 
19d ella mirada por loa pnadinoe como un documento do nlor mui alto, que líp el puado y 
el lbtoro de doa Rcpdblicu hermanH con uo nue'fo Yinculo de eterno recuerdo. 

La Patria de Herrera, de Franco, y de otrH tanta ■ •lctimu ilo1tree inmoladu e11 derenea de 
- anta■ leye•, no ■eri ni pudiera aer inaeneible al duelo que por Ml .,.Nlida la-&able hoi tm 
aolemnemente maaifie■ta \'enesaela. 

Intérprete fiel de talea impreaionea, 41 identificado en ■entimientoe con el paeblo de la Nue
n. Granada, á au nombre y al de mi ,Administracion 01 doi l•• graciH mu ■inceru. E.tad -e
caro ademu de que nueatro• deee1111 mu ardoro•o• son Ter, Venezoela proeperar y en¡randecer. 
H , la ■ombra de in■titucione- liberale■, patrocinada■ en todo tiempo por ■u■ ila,trado■ prohom
bra, y -'enida■ con enerjia en cuo de peli¡ro por au• e■forzadoe guerrelOI. 

Senioe tcojer con benevolencia e■tu proteat.a,, junto con la de mi r•~ OODlidencion J 
alto aprecio htcia V. E. • 

Bo¡oU 30 do Ma10 de 1855. 
(F'JJ1111do).-.lf. J/. JI.llar-. 

(Reínadado.)-EI Secretario de Relac.ooe■ Esteriore■.-Litao tic POIIIÑ. 

-·-·-
D&OL.&UCION D& 8, X. 11:L EHPER.&DOR DII: LOI FRANCEBll:8 RELATIVA .& LOI NJU7Tli• 

LH, LBTJUII Dll HARCA &, • 

(Tradoccioo). 

8, M. el Emperador de b Francew■, habi41ndoae •illto fonade , tomar IH armu para_ 
tener , un aliado, d- que ta perra renlte lo m41DG■ ooe.._ poeible , lu potenoiM - qllNIII09 
permuece 011 pes. 

A fin de libertar de ~ traba inlltil el comercio de b 1H1UtralN, 8. M. OO!llinte por alle
N eo renunciar au parte de loe derNho■ qae le per1eaeeea co- poteneia llellprute, • -.fr. 
1nd del Derecho de Gent• • 

&i impoeil,le t S. M • .reoaneiu el ejl,roicio de n derecho de embupr lol 'U'1flnab de -
tnbaado de perra, , impedir , b neatralea tn■portar loa clelpacho■ del enemip. Debe tam• 
bif'D mallt!'oer intsctot111 df.recho como potucia beligerante, de impedir t IG11 neutral• que Tio-
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len todo bloqueo et'eo&i'fo que • poa¡a OClll ayuda de la fuerza 1uficiente, , loe paertoe, radu ó 
OOltM del enemigo. , 

Pero loe buqa• de S. M. DO captararán la propiedad del enemigo carpda , bordo de u bn
c¡ue neutral, , méu• que eeta propiedad ■e:& contrabando de guerra. 

S. M. no intenta revindicar el derecho de confuicar la propiedad de loe neutral•, que DO ,ea 
el contrabando de guerra, encontrada , bordo de loe baquee enemigos. 

S. M. declara ademu que, movido por el deeeo de diemiDuir e)l lo poeibla loe malee de la 
perra y de niatringir eaeoperacion•, I• füerzu rerularmente orpuisadu del Eetado, no tie
■e por ahora iutenciw de dar letru de marca para autorizar loe armamentoe d~ COl'llarioe. 

Palacio de Ju Tulleriu , 29de Marzo de 1854. 

(Tradaocion). 

Ea 30 ·de Setlem!tre de elle afto ancld en el puerto de Santdmu la barca norte
americana Cbateriae Aupeta, por averfu ■ofridu, ■e¡un Cu6 maaife■tado. El cargamuto, 
compue■to de carbon de piedra y canlidad couiderable de armu y pertNcboe de guerra, N de
elaró reexportabl1. 

La Comaadaucia de Santdmai, alguieado lo pretCritopor I• ordenanzu de 13 de Se
~mbre y de 29 de NovielUbre de 1817, prohibió la de■car¡a de dichu armu y municionea, , 
m6noa que DO Cuera d1 ab■olu&a nece■idad, lo1que debia comprobarae rigunAmeute ; de lo OOD• 

trufo la barva deade luego debería nlir del puerto y llin de■pacbo. 
Para averipar li la referida barca efectivamente ae bailaba inhabilitada para oontiaoar 

• auegaci"o, diapuao la Comandancia que fueae reconocida por el Capitao de puerto acompa• 
lado de an muatro carpiatero de ribera y doa cepitane, de buque, lo que uí ■e nriñcó, y re• 
■ultó que dichos peritos manifestaron estar habilitado para aavepr el cuerpo de la barca, pe
ro que necesitaba el palo mayor, el timoo, la botavara y nlu nuevu; y que para poder alean• 
sar , la falaa quilla en el fondo del buque, con el ñu dll afirmar en la miama el palo mayor aue
•o. aeria precilo de-,pr el carbou de piedra 1111elto. 

En e■te 91tado aolioitaron loe colllipatarioe de diclaa barca, NiiorN Moron y Compa
lfa de aquel -•roio, permillo para deaoargar entero IU carpmento, oírecleodo dar lu Npri
clue■ qae al efecto 1111 lee exi¡ierao. 

La Comaadancia de Santómu jaqó coueaiente proceder ea lllte uaato con aama 
precaacion, y tanto 111&1 cuanto qae ■e habian divulgado•- de qae la mencionada barca y el 
npor americano BenjamiD Franklin, fondeado deapuee en el puerto de Sautóma■, teulau por 
de■tiJao lu COltaa de Venezuela, coa el objeto de auziliar lo■ movimientos revolucionarioe que 111-
timameate laabian eetallado allí. 

P..eco de■pu.. recibió la Comandancia de Santdmu del 111iior Hurtzig, Ccso■ol veaezola• 
DO ea la mi■ma i■la, una comuoicacioo acompañada de doa comprobant.., cuyu copiu ■e halla• 
adjunta, en la caal deaanció que dichoa baquea tenían por objeto fomentar revuelta■ contra el 
Gobiemo de Venezuela, y con eete motivo pidió que ■e dieaen IUficiente■ 111guridade■ para im
pedir que lo■ nfarido■ baro08 y ■a armamento fo-• empleadoa para ho■tilinr al Gobiemo de 
Veauuela. 

En C011HCUeDcia, la Comandancia juz(d propio mandar que el car¡amento de la barca 
. ,..,a ln■bordadq el otro baque, 6 intimó , Moroa y CompaiUa que no podrían obrar como OOD• 

aipatarias de loe clol buqu.. mencionado■; , m6noa que dieleD una sepridad de 20,000 pe■oa, 
'- efecto de que ea&oa buque1 y el carrameoto de ello■ ne ■e emplearían en dar auxilios de perra 
contra DÍDIGDa potencia qa6 1111 hallBN en nlaclooe■ de amilllad con el Gobierno de Dinamarca. 
A mu de e■to la CGmanclaaoia prohibió , lo■ 1111bditoa dan- correr con la reparacion de dicbo 
baroo, mi&ntru I• 111pridade■ exi¡idu no fueran formalmente olorgadu., 

Loa eioioa del ■eiior Ccsuul Ge11eral en Cartea del 8 y del 22 del próximo puado que 
aala■ecuatemeate íuerou. recibido■, iluatraroo el uuot<> de que .. trata. 

Mi,alru tanto, el ■eiior Helm, agente comercial de loa :r.tadoa Uaidoa en la Ílla de 

' 
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81111tómu, de re~ de aquel paia, prewnt6 luego á la Comandancia u Nll1Íto, cuya copia tal
bien incluyo, y en el cual manifeat6, que loa mencionadoa boquea ya no tenian mina holllll• 
contra Gobiemo 6 nacion alguna, y por tanto pidld permi,o para poner en tierra el cargamen• 
to de elloe, ofreciendo que pua el efecto no solamente debia quedar vicente la seguridad e:s:prHa• 
da¡ sino que ae otorgue eate documento de seguridad con la cláusula adicional de que ninpna 
fraccion del cargamento podría ser e:rtraida, lin previo coneentimiento de la Comandancia, en• 
tendiéndoee que tal conaentimiento no eeria jamas dado, á ménOII' que la Comandancia qued
completamente aatiafecha con respecto al ulterior, legal y pacífico destino del citado armamento. 

El Gobierno colonial, tomaudo en comideraoion lu diferentes comaniéacionea por parte 
de Vennnela, y ademu la carencia de todo· comprobauto ■obre el dutine legal de loa buques, 
coincidía con la Comandancia de Santdmu, en qae bnbo fondadOII motivoe de atribuir á loa indi-
cadOII bqque■ algun destino hostil contra el Gobiemo de Venezuela. 1 

Couiderando igualmente el punto de la mu e:1trieta neutraJldad qae S. M. ha mu• 
dado H obeene en e■taa a1111 po■elione• mi'1atru continuen lu pr-ntea guerras, el Gobierno co
lonilll juzga -neial que en el cuo de que ee trata, ee procure que ee ahorren pérdidu 
particnlaree , cindadauOII de loa E.lado■ Unido■, impidiéud- al mi■mo tiempo todo perjuicio Íll• 
tencional contra el Gobierno de Vene:r.uela. 

Por tanto el Gobierno colonial parte de laa mitmoa principio■, bajo loa cnalee la Coman• 
dancia de Santdmu ha obrado y ■on : que, alibditoe de S. M. D. no ee permitido cooperar en 
favor de unnto■ como loa que aqw ■e tratan, lo que e■U en armonia con Jaa principio■ de neu• 
tralidad, y ■e coma,raeba por el artículo uplicatorio de fecha de21 de Julio de 1,780, en el oaal 
• prohibe bajo penu proveer á enemigoe de una nacion amiga,de buq1181, maderu de CODltnlo
eion naval, alquitran, brea, velu, jarcia y en ¡eneral de todo lo que pueda ■enir , armameDtoe 
411 barcoa. El Gobierno coloaial aprueba por lu upre■adu ruonee, la■ medida provilionalu to
madu por la Comandancia de Santdmu, y juzga en el órdeu el habene exigido de la cua de 
-.rolo mencionada, la 6anza de lo■ 10.000 puo■ ¡ pa• tal aegaridad de por lf alejan la, 
RpOlicioD de fioee haatilee que e:s:i■tia1 y H ha cumplido con lo qae ■e d-aba por parte de Ve
aemela, y tambien con lu propoaiciou• del Agente eomeroial de Jo■ E■tado■ Unidoa, que •~run 
apariencia tienden -á una reuportacion del cargamento. 

Va Incluida oopla del docamen&o obligatorio ele I0.000 ,e-, o&orpdo por M«.a J 
Compdía. 

Como lu clroun■tanciaa del uunto han cambiado de -fu y pn■entan u canelar pa• 
effico, ee ha dado permi■o para que H de■ca,pe ea el puerto de Suató-, de á bordo de la 
Catberino Auga■ta, ■u cargamento de carbon de piedra y municionee. 

El Gobierno colonial ha juzgado del - comllllicar loa permeDOJN que uteceden 11 
19fior CóDSal General, y añade : qae con esta fecha enria copia■ de le,■ milmoa , la Lepcioa 
Dane .. en Filadelfia, y otra, median&e el Ministerio ,le Hacienda, al Mini■tro de Relacione■ Es
teriore■ de· Dinamarca. 

Gobieraocoloaial de 1u··11a•---•ee&1 en lu lndiu ocoicleatale1. 

Santa <¡:na, 13 de Noviembre de 185'. 

(Fll'Dlado).-P~ddwffL 

• Seior Guillermo Stftrap, CóDBW General de S. M. D-■ en. Carácu • 

.. ,,a1e1cc, ■ 

Bl Bnatlo y Cámara de &prenntantu de la Repúblü:a a Venenela, ~ 111 en,. .•. 

OOIHIDU.IIQ)C) :, 

l.• Que, lllfepn tG■ prhacipiol del derecho bitemacional; I• odnnlel -'a IDID..W. á 11 
jurildiceion del pait en que re■iclen. 

1.0 Qae la acumalacion de lu fancloae1 diplom6tieu y lu ooaaa1- ea ....... 
penollll di4calta el ejercicio de aquel derecho.. 

, 
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Dsaa&'l'AJI : 

Art. 1.0 Venezuela eetima incompatiblee lu funcioa• diplomttiou '1 fucoanlana .... 
nidu en un miamo individuo. 

Art. 2.0 En -uencia declara 41ue ni por 811 parte bañ eemejante macla • .. 
ac-&ee uterionia, 'ni podrá admitirla en loe de otru naeie- enTiad• á aa territorio. 

Dada &c. 

• • • 
N.6.0 

PRESUPUESTO 
~ ¿,, J"'44,¿ ¿/@~ ¿ ~Nd &,.,;w M ,/ W 

~~-
Un Jefe deeeoeion o&cia( mayor ••••• - ........................................ ········•··•·"····• • 1.000 
Doa Jele1 de aeceion á 1.400 p- cada uno .........................•......•...............• uoo 
TrN o&cialee de n'dmero á 800 peeN cada ano ............................................. . 1.,00 

Para cut• de eecritorio ••••••••• •.····················-····-···············•················-····· 30C> 
Pan rrut• dlplom6tlcw .......................................................................... . 4UOC> 

• 50.00t 
-••e-

N. '7." 
CUADRO PRIMERO 

,@;~ ·~ @~ ,, ~"~ ~ q,,,,~¿ -
~""~· 
AGENTES DIPLOMATICOS, 

Señor Antonio Leocadio Gnzman, Enviado Extraordinario y Minimo Plenipotenciario a lu L
p11blícu del Pel'11, Bolivia, Chile y Cnn(ederacion Ar¡entina. 

Selor General Cúloe Luill Cutem, En•iado E%traordinario y MiDiltro Pleaipotaoiario a la L
p'dblica de la Nueva Granada. 

Selor Francillco Aranda y Ponte, Secretario de la lepcloa, 
Señor Licenciado Frano• Aranda, Enviado EJ&raGnliaario y Miubo PleaipateJaeiarlo • la 

Rep11blica de loe F..tad011 Unid011 de América. 
Sellor Florencio Ríbu, Secretario de la le¡acion. 
Sellar Joaé Gre1oric, Villafafte, Miuilltro Plenipotenciario en la Rep11bliea de la N1lffll Graulla. 
Sellor Benedicto Filippanl, Apnle Confidencial en Roma. 
Sellor Fortunato Conala, A¡ente Confidencial en variu Cort• de Europa. 
Sellor Frena.o llicbeleu, Agente Confidencial en ftlioa puea de Am4rioa. 

AGENTES CONSULARES. 

Selor Domin¡o Phfl y Púes , , 
,. Fraacilco Alvarado, bijo , , 
,, Ja.Muf&P ... 

Seler Vieqte Ramon Roea • 

,. 

• C6111111 en Cllcata. 
., ,. Pallalll6. 
,. ,, c...,... 

D U. IICIUADOL 

'. Cónnl en Guayaquil. 

' 
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SIIIIL NIIV. 

Beilor t'.-oael ADdrea llufa Alnns • C6mal en Lima. 

8dor Nucilo de Fruoiloo Martia. 

Seaor JOÑ Súche& de Apda 
,. JOÑ J[eefe 

., 8imoll BolfTU D. Duela • 

Seaar Nioolu Bank • 
,. Joqe William Briakerbal' • 
,. Pedro Calderoa. 
,. Fraaoilco Montenrde 
,. Virgilio Gbirlanda 
., Gabriel FJ'OlltJ 

., Muuel 8'ochn de Quilos • 
,. Miguel de Frauciaoo Manill 
,, Bartolom'- Vídal 
,. 1• M. de FnnoilooMu1m. 
,. Gabriel ADMrip 
., Ger6Dimo &u de la Pura 
,. Er- Numa Nunn .. 
,. Lü Femudo L6pes 
,, P. &pillo 
,. Pedro M4rie • 

8elor Jaime Millipa 
,, Gaíllem10 WatloD . 
., Alfredo Fox • 
,. J. A. Gucfa del Río 
,, JOÑ Gi-ppi. 
., Samul Coolr.bam • 
,. FraDOiaco Loaatau • 

11 Roberto Liaton Bampbrye • 
,, Emilio Noltinr 

Sea. Federico Chutier • 
,. J alío Thírion • 
,, e.ar Maapetit 
,, Coade Eet4bao &ic.Joa • 

Sea. Barlqae G. B6~ 
,, Lü Gloekler. 

8elorB.B.Jlnem 
,, Saatia,o Benedettl • 

8elor F"iz Vidal"'. 
11 H. RyokeYOnel 

, 

U IIUIOD. 

• CóDIUI en M,jíco. 

• Cóoauhn NuHa York. 
,. ,. Filadel&a. 
,. ., Balümore • 

• Cóuul en Saatiap de Calia. 
n ,. Matu-. 
,. ,. Puerto-Rico. 
,, ,, Sula Crm de Tanent. <•-ate). 
" .. .. ., (interino). 
,, ,. llahoa (&la llaoroa • 1M •• 
1-, . 

" " M"ap. 
,, ,, C6diz . 
., ,, Banieleaa. 
,, ,, S.Yilla. 
,, ,, V aleacla. 
., ., Santander. 
., ,. San 8ebMtiur. 
,, ,. 1M Palmu. 
.. .. La Babua. 

" " lladrid. 
U aGUTSllllA. 

• Cómal en Ldnd-. 
.,, ,, LiYerpool. 
,, ,, Falmouth 
,. ., Jamaíoa. 

Apnte Conlldenoíal f C6..a an Triaidel. 
Cóoaal en Granada, 

,, ,, Sota Laola. 

,. " Alltipa. 
,, ,, Manoh.._, 

u nuau.. 

• Cómal ea Bardec& 
,, 
" ., 

,,· Paril. 
,, Blm. 
,, 11-n-. 

CIIIINDU AMIU.TJOM. 

• Có-1 en· Br4mea. 

" '' Bamhalp. 
D DIII.UUIIOA, 

,- , Cóuul en .AJtoaa. .. ,, Ban&ómu. 

SM L01 PAJDa a.UOI. 

Agente Comercial ea C~ 
• Cóllllll eaRoUeldam. 



8 DOCUMENTOS DE LA MEMORIA 

Wor Diollilio De¡ola • 

Beiior J. D. Winckelmllll 

.. OQD ...... 

• CÓllllll en G4anL 
....,.f1.I, 

• CólllUl en Ambere1. 

QBIU'O DIPLOIUTJflla 

Honorable eeilor Ctrloe Eamea, Mini.tro Reeidente de loe Eatadoa Unidoa, 
Seiior Don Fernando de la Vera 6 Isla, Encargado de Negocioe y CóD1ul General de S.•• C.,, 

y &cargado de Negocioe de loa Eltadoa PanneADoa (a111ente). 
Selior Don Juan Antonio Lópes de C.b'1loa, Secretario de la Lepcioo, Encargado interbauaea-

te •e loe U11Dtoe de Eapaña, 
Hooorable eeiior Ricardo Bingha.i,, Eocarpdo de Nerocioa y Cón1111l General • S. M. B. 
Caballero Leoncio Levraud, Eocarpdo de Negocioe de S.M. el Emperador de loa F,.,_. 
Seiior Adolfo de Tourreil, CaocilÍer de la lepoion. 
Beiior .Anmo de Zeltaer, ~o , la legacion. 

OÓXIIULD GIUIB&.t.J.-. ' • 
Beiior C. D. Sbollm, O.al General de Brfmen en La Goaira. 
Seiior Antonio Dallaooata, Cómul .General de S. M. el Rei de Saeela y No,-p .. Bolf't'III. 
8eiior Guillarme SUlrnp, Có-.1 General de S. M. Dan- en C&rtou. 

Bellor J. N. Santana 
,, Pedro Salu . 

Seiior Pedre Villamil 

Seiior Femando R. JllWte 

Beilor J. B. AIUtln. 
,, Adolfo Wapa111 
,, Southy Grinaldá • 
,. Juan B. Litchfielfl • 
• , Iaaao J. Golding 
., Roberto Swift • 
,, Leonardo Peok 
,, Hipólito Baia 

lelor Federico Stacey • 
,, Juan Me. Whilter 
n Kenneth Ma&hiaon 
,. Eduardo T. lluriaoa 

llelor Pedro Badaa • 

AGENTES CONSULARES. 

l>B Lt,. IIUV.t. Gl..t.llAD.t.. 

• Ccb1111l eJl Maraoaibo. 
,, Bolfyar. 

J>JI IIJIJIOO, 

• CóJ18111 ea La GGlirL 
DJI· J.08 Ul'4DOIJ VNI-. 

• Cduul en Bolmir (alllmde). 
,, ., (mtetjn~). 
., ., Puerto-Cabello (allll!nfeJ. 
n ., n (interino) • 
n ,. Le. Guaira. 
,, ,, • Maraeaibo. 

• V'IOlo06Mol en Camaú. 
•. n ., . Barcelona. 

'·DJI ~Tftl.4. . 

• Vlce-cólllUI an Le. Guaira (iatedao). 
• . ,, ,, Puerto-Cabello. 
• ., . ., Bolívar: 

,. n llhracaibo. 

DJI UP.llt4. 

• CólllUI en La Guaira. 

• 



,, 

DE RELACIONES EXTERIORES. 

Múcoa Caldero& . 
,, J• Mana Badael 
., Muiuo P6res del CMlillo 
,, J- Delgado 
,. Martín Ayala 
,, Armudo Reatrta. 
11 Bruno Badaa 

8elor Lail Alejandro Fleary 
,, Vlctor Chartier • 
,. Lail Ane 
,. Alejandro Boyer. 
,, P-aa1c-m. 
,, ·S. A. S..-Ui. 
,, Eapaio Thirioa. 
., Domiaici T~ 
,. Cipri1111e1 Merlia • 

8elor Benriqae Baach 
., A. Dittmer 

.• 

Vice-c6mal en Bol(nr. 

" 
" 
" ,, 

" 
" 

•nucu. 

,. Barcelona. 
,, Maracaibo (•-•te). 
,. ., (interino). 
,, Glliria. 
,. Paerto-Cabello. 
, La Gaaira. 

V-ice-oomal en la Gaaira. 
11 ,. Puerto.Cabello (._.te). 
,, ,. interino. 
., ,, Maracaibo <•-te). 
,, ,, ,, (interino). 
,, ,, Camu, y Muprita. 
" " Bol( 'fV • 
" " Baroelona. 

• Agente Co-lar ea .Maturin. 
H 11.&9 OIVD.t.DU LDI.U. 

• Cóanl de Rambarp ea La Guaira • 
V-ace-cdmal de Bmnen ea La Guaira. 

9 

., Aclallo Wappermu • • .&geate e-lar de Bambm¡o, Bmnen y Labeclt, 
~• Bol(.,.,. 

,, Renriqae Liad • • Cóaaul de Hambvp en Paeno-Cabello. 
,, Teodolv Schoa • • C4aea1 de Bambup ea Paerto-Cüello. 

N IIJ&OIA Y IIOaUN.t., 

Sellor Aataio DaDIIOllla • Taoe-oóMal • Bolnar. 

Selor Germu Gupu Gnl • • C6-1 •• 11......U.O. 
,, Federioo LIIOe • • Vioe-o6-.I • La Guaira. 
" Germu Laie TIModlr c........ ,, ,, Belftr. 
,, c. R. Belde ,, ,, ~ 

8eflor GaiJlermo R. Delolim. 
,. &surdo 8cbotlNq r ... 1 
" w. J. Dieter • 
., Fanaudo Meyor 
,, &uc Valeaaia. 
" OUo W"mckelmu 

8elier Otto R~ 
,, Pederioo P-

' 
8elor R. .._blat • 

" o. L.Luce • 

8elor Pl'UIIIÍIOO Campodonioo 

8elor Jan R6bl 

Belor Adelfa Viaaea. 

..... ..._ll&M. 

• CdualeaLaGaaila. 
• Vioe-o6mal ea llanmi.._ 

.. .. l'llerto·Cabello. 
,, .. BolíYar. 
.. ,,Barceloaa. 
., ,. La Guaira. 

N RUIU. 

• C4mal en La Guaira. 
• Tice-cdMal ea Puerto-Cabello. 

D .. HLGIOA. 

. Cóaal .. La Gaaira. 

" 
11 Puerto-Cabello. 

............. 

• C6-al en CalieM (._.le). 

DIL laillL. 

. Cóual en La Guaira ca-ate). 

D■ 11.t.NYSI. 

Vioe 0 cóuul en Delí-var. 
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